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CIUDAD DE SEVILLA Francos, 16 y 20. Agujas, I, y Mercaderes, 9

Casa especial para novedades eu tejidos extraujeros y del pais 

Tiene el gusto de anunciar al publico GRANDES REBAJAS de precios, desde el lunes 26, con motivo de haber ter
minado el inventario y fin de temporada.

Con especialidad podemos llamar la atención en céfiros ingleses á 2 li2 reales metro. Mantones pelo fino á 16, 35 
y 45 reales. Sedas desde 6 reales metro. Lanas para vestidos desde 3 reales. Lienzos y mantelerías.

FERNANDEZ Y COMPAÑIA
OBANDES ALMACENES DE TEJIDOS

Plaza del Duque de la Victoria, núm. 10
Por todo el mes de Enero en la seooión de ventas al detall que tienen esta

blecida estos,importantes aliniacenistaa realizan con grandes baja» entre 
otros artículos, muchos de la temporada de Invierno.

Beiállzación, 10.000 juegos mantelería adamascada, seis cubiertos en una 
elegante caja á 3'50 ptas.

Servilletas adamascadas, tamaño grande á 4 y ó ptas. docena.
Art léalos blancos llamados necesaria, pieza de 20 metros 5 ptas. pieza.

Madapolán PP y W » 16 » 4‘50 » »
Macarena » 20 » 7‘50 » »
Gran duquesa 

Japonesa superior al grano de oro, núm
> , » « . - . 40 » » • » 15

Depósito de pañuelos Manila bordados en todas calidades.
Horas de despacho de 8 de la mañana á 9 de la noche 
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k iensR lie los bjniiiiÉs
xqin

La do» He de .Clavijo,—Origen de ente nombre, 
—L a casa Encomienda ó Prioral, —Cárce
les y-Átaratanas,. Cabildo y Cementerio del 
barr i^>—Las oficinas del antiguo muelle.— 

. Sanj\ iOnistas y Migueletes,
Según prometimos en nuestro anterior 

trabajo, ■VAritoa á concluir el examen de la 
Real jur'isd.ic^fión privilegiada de San Juan 
de Acre, j)ene^rando, para este fin, en dicho 
barrio por la dallé rotulada Clavijo, ante la 
oual ñor, detamdremos.

El notmbre de esta vía data del año 1868 y 
le fué ‘puesto en memoria de la batalla de 
Clavijo? dada, según antiguos cronistas, por 
®1 rey id on Ramii'o I contra los moros él día 
23 de Mayo del h'ño 846, en cuya célebre 
jornada,, según también aquellos historia
dores, ¿e ap.areció el aposto! Santiago al 
ejército cristiano, hecho que ha dado lugar 
áídistintajs controversias en pro y en contra 
de dicha apari ción..

Conocido este Retalle, y refiriéndonos de 
nuevo á la calle' Mendigorría, lindera con 
laque nos ocupa^ diremos que la casa nú- 
iuqi’o 4 íie conoce a.ún con el nombre de la 
^ncomiimda ó JPrioi'al por haber sido mora
ba de lo s últimos pr íores de la orden de San 
Juan,

Estos prior.es ejercían todas las funciones 
ó cargo B pa.rroquialt's y tenían además su 
juzgadot y provisoríito para los despachos 
hiatrim or dales del di strito, pues los vecinos 
del miso lo podían contraer matrímenio sin 
neoesida d de acudir á otras autoridades. El 
^imo (■ le dichos priores lo fué fray Juan 
íTanoisí ÎO de Santa María, natural de la 
Mancha .

En el- área de la casa número 6 y otro lo- 
sin. numeración que ya no existe estu- 

ysron,'situadas las cárceles ó prisiones del 
mstrit n. Aun se conservan en esta finca va- 
rioB pi iqueños arcos, bóvedas y otros vesti
dles q He atestiguan Ja memoria de aquellas 
depen dencias. y además existe, á bastante 
P’foíuiodidad.j ,en el subsuelo de la menoio- 
J^*da finca, Un camino subterráneo con sa
lida a’l :río, labrado no sabemos con qué oh-

pe roe «de ’’récr fuera: construido con 
^ig^ü Tláu ev.n'aíégíoo, dada la Indepon- 
dcDi-.ia que disfrutaba el barrio de los San- 
jUanistaa.
.l^loainien te, en el extenso patio pertene

ciente á la < lerrulda fábrica de hulej de la

• 20 • 10 »
20 pieza de 20 metros á 12 ptas. pza. 
30 » • » » » 13‘50 » 

señora viuda de Solana.é hijos, estuvo si
tuado el local que ocuparon las antiguas 
atarazanas de cáñamo instaladas en el ba
rrio.

Volvamos á la calle de Clavi jo.
La gran plazoleta situada en la emboca

dura de esta vía, hoy convertida en pro
longación de la calle Guadalquivir, se lla
mó plaza de Santiago de la Espada,

En esta plaza existió una oruz de hierro 
sobre peana de ladrillos, la cual desapare
ció en el año de 1830 y conmemoraba el si
tio donde se halló el enterramiento de la 
jurisdicción de 8an Juan de Acre.

La circunstancia de encontrarse uno de 
los arquillos del distrito en la embocadura 
de la ualie Clavijo, hizo que esta vía tuvie 
ra anteriormente el nombre de Compás de 
San Juan de Acre.

Sobre la faenada de la casa número 6 y 
como á dos metros de altura sobre el pavi
mento, existió un azulejo de 28 centímetros 
de ancho por 20 de alto, de fondo celeste y 
letras cOiOr de oro, conteniendo la siguiente 
inscripción bajo la cruz de la orden de San 
Juan:

t
REAL JURISDICCION 
PRIVILEGIADA DB 

SAN JUAN DE ACRE

En el área de la casa número 9, existie
ron las oíiblpas de marina cuando el muelle 
para la carga, y descarga de mercancías se 
encontraba cerca de la puerta de San Juan, 
muelle que fué abandonado el año de 1574 
en que empezó A utilizarse el que se labró 
junto á la Torre del Oro, detalles ya referi
dos al ocuparnos de la mencionada puerta. 
Despues Ir finca se destinó á cabildo deja 
jurisdicción y más tarde á casa de vecinos 
que subsistió hasta los años de 1856 al 60. 
Uecientemente se estableció en ella una fá
brica de jabón, propietiad primero del se
ñor Bolera, hoy del señor Astolfi.

Hemos hecho la descripción completa del 
antiguo barrio de San Juan de Acre y pres
cindiendo de verificar su exámen moderno, 
por suponerlo inútil dado lo conocido que 
es de todos, vamos por final á referir un 
episodio histórico que, como dígimos en 
nuestro trabajo anterior, pone de relieve 
los antiguos fueros y privilegios de aquella 
jurisdicción.

En el mes de Enero del año 1830, se co
metió en Sevilla un crimen, cuyos autores 
díjose pertenecían á una partida de bando
leros que pululaban por los campos da An
dalucía, los cuales en su huida habíanse 
guarecido sin ser vistos en el barrio de San 
Juan de Acre.

Con estos antecedentes, el oapit&n de mi- 
gUQletes señor Moreno, con alguna fuerza á 
sus órdenes, dirigióse á dicha demarcación 
tratando de penetrar en ella por el arquillo 
situado en la calle de Clavijo,

No faltó algún vecino que al observar 
aquél aparato de fuerza, apresuróse á dar 
el oportuno aviso al alcalde del distrito, 
que lo era entonces don Francisco Nuñez, 
conocido por Curro el pellejero.

Este proveyóse de las insignias de su au
toridad, y saliendo al encuentro del capitán 
señor Moreno, que ya había distribuido 
convenientemente la fuerza por los diferen- 
tes arqnillos para evitar la evasión de los 
criminales, le preguntó sériamente.

—Capitan ¿con qué objeto y permiso tra
ta usted de penetrar en este independiente 
barrio?

—Con el que á usted no le importa—le 
contestó el señor Moreno, poco ó nada acos
tumbrado á recibir esta clase de preguntas.

—Pues si no me importa—le replicó el al
calde—salga inmediatamente de la juris
dicción.

—El que inmediatamente va á salir en 
unión de ios tunos á quien busco, es usted, 
80 alcalde de pega—le gritó el capitán mon

tando en cólera ante la enérgica contesta
ción de Nuñez.

—¡Lo veremos, capitán deslenguado, y 
retrocediendo algunos pasos gritó con es
tentórea voz:

—¡Favor al reyl... ¡Vecinos á mí!...
Apenas fueron pronunciadas estas pala

bras. la jurisdicción entera, que á la pre
sencia de los migueletes circulaba alarma
da por las calles, corriéron al lado de su al
calde y, como por ensalmo, un sin número 
de escopetas, trabucos, pistolas, palos y cu- 
lliohos, aparecieron en las manOs de los San- 
juanlstas, apercibidos á la defensa de bu 
barrio y ofensa de los migueletes.

El capitán de la fuerza, comprendiendo 
que seria del todo inútil entablar la lucha 
contra aquellos decididos defensores de un 
territorio dueño de antiguos fueros y pri
vilegios, ordenó la retirada, apostando á la 
sección de migueletes en la plaza de Santia
go de la Espada.

Seguidamente avanzó solo, y envainando 
el acero para no infundir sospechas de trai
ción, llamó aparte al alcalde Nuñez y le ex 
puso el objeto de su venida al barrio.

—Así se entiende la justicia extraña cuan
do llega al distrito de San Juan—se oyó de
cir al alcalde, y despues, dirigiéndose á los 
grupos de Sanjuanistas que aún permane
cían en actitud hostil, les dijo:

—Podéis retiraros; ya esto ha concluido. 
El señor capitán busca unos bandidos que 
huyendo del barrio de la Feria se esconden 
en el nuestro.

A los pocos momentos todo quedó tran
quilo, y media hora despues dos malhecho
res conocidos por Qri'itapenas y el Eeijano, 
amarrados y custodiados por los migúele- 
tes salían por el mismo arquillo de la calle 
Clavijo con dirección á la cárcel de la ciu
dad.

Alvarez-Benavidesa

Boda aristocrática
En la parroquia de San Vicente verifícóse 

ayer el enlace de la bella y distinguida se
ñorita Magdalena de Ureta Lambarsi con 
el señor don Vicente Sánchez Arjona.

Apadrinaron la boda la señora doña Fer
nanda de Ureta de Benedetti, tía de la no
via, y el padre del contrayente, don Rodri
go Sanchez Arjona.

La novia vestía elegante traje blanco con 
simbólicos azahares, y el novio el uniformo 
de los Maescrantes de Sevilla.

Fueron testigos los señores don Mariano 
de Ureta, hermano de la desposada; el viz
conde de la Fuente de Doña María y el 
marqués de Villamarta, por parte de la no
via, y por la del señor Sánchez Arjona, su 
hermano don José, don Bartolomé Halcón 
y Gutierrez de Acuña y el general señor 
conde de Peñaílor,

Entre los concurrentes encontrábanse la 
vizcondesa de la Fuente, don Manuel y don 
Femando de Ureta, hermanos de la contra
yente; doña Josefa y doña Luisa Sánchez 
Arjona, hermanas del novio; don Rafael 
Sánchez de Arjona y. señora, señora de 
Vazquez y bus bellas hijas, señores de Dios- 
dado y BU lindísima hija Pepita, marquesas 
de Villamarta y de Mirabel, condesa de Pe- 
ñaflor é hijos, la incomparable Lolita Esca
lera y sus bellas hermanas, don Antonio 
Valdeoañaa y bu preciosa sobrina Rosarito, 
don José Peñaranda, señora de Gonzalez y 
sus distinguidas y elegantes hijas, doña 
Carmen Lambarsi, viuda de Sota é hijas, los 
señores de Barón, don Eduardo y don José, 
marqués de la Plata, don Rafael y don Car
los Halcón y don Carlos Toledo.

Teatro San Fernando
Los aplausos que tributamos ayer al se

ñor Sanchez de León, colmáronse anoche, 
por la admirable interpretación que dió al 
papel de Paco en la graciosa comedia El 
octavo no mentir, puesta en escena en el tea
tro de San Fernando.

Estuvo graciosísimo durante toda la 
obra, ejecutando con donosura y acierto un 
trabajo completamente distinto al de la "no
che del debut, manifestando así las múlti
ples dotes de su talento artístico.

Lo mismo puede aplaudírsele en el saine
te ¡Olé España! ó viaje de un francés por Es» 
paña, que rió mucho el público.

La señora Lamadrid estuvo muy bien en 
la comedia y graciosísima en el sainete.

Distinguiéronse también la señora Agosti 
y el señor Molina, contribuyendo los de
más artistas á la acertada interpretación de 
las obras y resultando la velada muy agra
dable.

Celebramos que comiencen á confirmar^ 
se las esperanzas de que va á ser buena la 
actual temporada en el primero de nues
tros teatros.

Esta noche debuta el primer actor señor 
Mata con el-grandioso drama La muerte 
civil.

Además se exhibirán en el oinematógr»- 
fo, que gusta cada vez más, dos nuevos 
cuadros representando los baños de Diana 
el puerto de Milán (Italia) y la salida de 
un trasatlántico del puerto de Cartagena.

? Mañana miércoles, primer día de estreno, 
Bé verificará el de la comedia moral de cob- 
tumbres elegantes, original del aplaudido 
autor don Miguel Bchegarey, Vivir en gran» 
de, puesta en escana por el primer actor don 
Enrique Sánchez de León.

A la mayor brevedad se pondrá en esce
na el notable drama jurídico, en cuatro ac
tos, Eerreol ó un error judicial; siguiendo á 
ésta Las personas decentes, do don Enrique 
(Raspar.

Agencia Menchela
(Prohlbldi Ifi MPfOüQcciOü da so icnlclQ)

(servicio URGENTE RETRASADO) 

El jefe del gobierno
Su estado

.Madrid 26, 4 á 6 t.
Sigue acentuándose la mejoría del señor 

Sagasta, La fiebre ha descendido à 37 gra
dos y medio.

Los médicos oreen que de no sobrevenir 
recargo, entrará en un nuevo período de 
mejoría.

A las ocho de esta noche celebrarán una 
nueva consulta los facultativos, én vista del 
giro bonancible que la enfermedad ha to
mado.

Todo seguípá ígusi
Los ministeriales insisten en negar se tra

te de sustituir, aunque sea interinamente, 
al señor Sagasta en la presidencia del Con 
sejo de ministros.

Cualquiera que sea el curso de la enfer
medad, afirman que la situación seguirá 
igual hasta que termine aquella.

S. M. la rema continúa preguntando con 
frecuencia por la salud del jefe del go
bierno.

En nombre de la augusta dama ha vuelto 
á visitar al señor Sagasta el doctor Can
dela.

La casa del presidente se ve muy concu
rrida Gran gentío acude á ella, y numero
sas son las firmas que apareoen en las 
listas.

Sa gasto desconss
A la hora en que telegrafío (seis de la 

tarde) el jefe del gobierno duerme.
Hasta ahora la respiración se verifica con 

facilidad, y su estado general no presenta 
síntomas alarmantes.

Los médieos dicen que están al cuidado 
de cualquier contratiempo y prevenidos por 
si se presentara alguna inesperada compli
cación.

El tema del día
En los círculos políticos no hay más tema 

de conversación que la enfermedad del pre
sidente dei Consejo.

Los íntimos de- éste afirman que al ilustre 
enfermo lo tienen desesperado tantos días 
de cama, pensando en la solución de los 
problemas pendientes.

El señor Castelar
MejoKía visible

El elocuente tribuno don Emilio Castelar, 
mejora.

Esta tarde ha podido leer algunos perió
dicos en la cama.

El conflicto de Santander
Lo de lo censups

Se considera arreglada la cuestión surgi
da en Santander, oou motivo de la censura 
á la prensa.

El ministro de la Guerra ha ordenado 
salga más personal para aquella capital 
montañesa por ser escaso el que ejerce la 
prévia censura.

Barcos repatriados
Camino de EspaAa

El Meteoro ha salido de Las Palmas (Ca
narias) remolcando á los buques de guerra 
General Concha y Ponce de León.

En el Meteoro regresan á España las dos 
compañías de infantería de marina que fue
ron á Canarias, con motivo de los sucesos 
de la factoría de Río de Oro.

Internacionales
Cosos de yankées

Nueva York.—Se han hecho valiosos ofre
cimientos para adquirir la pluma con que 
firmó el señor Montei’o Ríos el tratado de 
paz.

Don CspIos y su hijo
Venecia.—Don Carlos ha desmentido que 

él pidiera una audiencia á su santidad 
León XHl.

Don Jaime sigue en Varsovia.
Los Copies de Itslis

Roma.—Se prepara la convocatoria de las 
Cámaras italianas para el 7 de Enero, á fin 
de que sea discutido el tratado franco-ita
liano.

Un embejadop
Roma.—El embajador de Italia en Pekin 

ha presentado sus credenciales al empe
rador.

Espectáculos animados
Esta tarde, no menos desagrable que la 

de ayer, se han visto los teatros completa
mente llenos.

De Barcelona 
■o les hará falta

Barcelona 26, 6-50 t.
No se ha presentado todavía en la admi

nistración de loterías que expendió el bille
te agraciado con el premio gordo de Navi
dad ninguno de los favorecidos por la 
suerte.

Desconócese quién sea el dueño de los dé
cimos que faltan.—/Simó.

(SERVICIO CORRIENTE) 

En Bilbao
Macias de inspección

Bilbao 26, 8-20 n.
El capitán general de este cuerpo de ejér

cito ha marchado á Algorta para inspeccio
nar las fortificaciones exteriores de la 
plaza.

Consejo de ministros
Arbitrando recursos

Madrid 26, 9 60 n.
El Consejo celebrado esta noche por los 

ministros de la Corona, duró dos horas.
Estudiaron los consejeros los medios da 

arbitrar recursos para responder á las aten
ciones que vencen en primero de Enero.

Estas importan 32 millones de pesetas.
Los ministros han dicho tienen disponi

bles las cantidades que se necesitan; más 
acerca de los medios convenidos los conse
jeros guardan completa reserva.

Compres acordadas
El Consejo aprobó los expedientes para la 

adquisición de terrenos en Jetafe, para 
construir cuarteles, y también la de varios 
carros para la casa de la moneda.

Respecto de la venta del dique de la Ha
bana nada se acordó en definitiva, visto 
que las proposiciones hechas resultan insu
ficientes para aceptarlas.»

El Tesoro, dado caso que fueran acepta
das, no tendría ingresos efectivos, pues 
ofrecen adquirirlo en créditos contra el Es
tado:

Los círculos csriistss
Respecto de la reapertura de los círculos 

carlistas determinaron los consejeros con
cederla, siempre que los tales círculos cam
biaran su BÍgniñoado por el ^e in te gris tas.

Indulto denegsdo
Fué denegado el indulto de un paisano 

condenado á muerte por el tribunal militar 
de Jaén/ homo autor del asesinato de un 
guardia civil. * > - .

La sslud dél jefe
A las siete y media conferenciaron por te

léfono los señores Groizard y Capdepon con 
los médicos que en casa de Sagasta celebra
ban esta noche nueva consulta.

Dijeron los facultativos que el presidente 
habla mejorado, sosteniéndose la fiebre con 
menor recargo y que el aspecto general del 
enfermo era satisfactorio.

De Ultpamcp
Relativo á la libertad de los prisioneros 

españoles en el archipiélago nana hay aún.
El señor Romero Girón habló de la repa

triación que resta de Cuba, la que harán 
cuatro buques de la Trasatlántica.

Despuee del Consejo
Los ministros se trasladaron al domicilio 

del señor Sagasta.
Mañana, á las diez, irá el señor Capde- 

pón á despachar con S. M. y no lo hará el 
señor Groizard.

Lo de $antandep
Al salir el ministro de la Guerra lo abor

damos, haciéndole preguntas acerca del 
conflicto de Santander.

Nos manifestó que había dado instruoolo' 
nes á los militares queSejercen la censura en 
Santander, ordenándole no detengan les 
telegramas que trasmiten los corresponsa
les de Madrid.

También nos dijo había enviado perso • 
nal, en vista de ser insuficiente el actual 
para los trabajos de la censura.

El ministro considera carece de impor 
tanoia lo ocurrido.

Ecos del extranjero
Don CopIoo pootobleoido

Madrid 28,10 30 n.
Los telegramas de Venecia aseguran que 

se encuentra restablecido el pretendiente 
don Carlos.

Opinión de “Le Geuloie“
El periódico francés Le Gaulois opina que 

un gabinete político militar, sin carácter 
parlamentario, equivaldría á una dicta
dura.

Duda, tratándose de España, fuera un 
acuerdo prudente confiar á la dictadura 
Weyler-Romero los destinos del país.

Del último...
Un pastor protestante que fué á Manila
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telegrafiado á Washington quo oree & 
loh filipinos fáciles de convertir al protes- 
títotísmo.

Contra la peale
do ha acordado en Plymoulh extremar 

lü49 rigores para evitar el contagio de la 
p. Î sto bubónica.

Era inexacto
;?«e ha comprobado ofícialmente que es 

iibi xaeto se telegrafiara de España el texto 
(-'F tratado de paz publicado por el Morning

f.
i/igilancia en la frontera

l*j iris.—Afirma el Figaro que el embaja
dor de España ha conseguido se vigile la 
f ron lora contra los carlistas.

De Ultramar
Supresión aplazada

Madrid 26,11 n.
Díc ose que á pesar de haber acordado la 

sUpTC» sión del ministerio de Ultramar, la en
ferme* dad del presidente ha hecho que se 
aplaco indefinidamente.

LcH* astilleros del Nervión
Aee re a de los astilleros del Nervión han 

éji/ ereuciado los señores Auñón y Marti- 
'nez Rivas.

Se presume que para Enero se incautará 
de ellos el Estado.

Camino de la patria
Mañana saldrán de la Habana, con direc

ción á España, el crucero Sápido y cuatro 
cañoneros.

En el ministerio de la Guerra se sabe que 
salió de la Habana con rumbo hacia Vlgo 
el trasatlántico Puerto Pico, conduciendo el 
primor batallón del regimiento de Murcia y 
fuerzas de ingenieros telegrafistas.

La causa Floranes
Fianza ampliada

Madrid 26,11-16 n.
Ha recaído sentencia en el incidente sus

citado en la causa que se sigue contra Flo- 
ranee.

£1 tribunal iha confirmado la sentencia, 
ampliando la fianza á lO.OOO pesetas.

Montero en juego
Rumor no oreible

Madrid 26,11-30 n.
En los círculos políticos se acojo con in- 

cr^'^dulidad el rumor de que al señor Monte 
10 Ríos se lo haya ofrecido la cartera de 

•omento, para que en caso preciso sustitu
ya al señor Sagasta en la presidencia.
(TELEGRAMAS URGENT:^DE LA MADRUGADA)' 

Los enfermos
El señor Sagssts

Madrid 27,12 madrugada.
£1 último parte facultativo puesto en ca- 

bu del presidente, dice que éste ha pasado 
el día tranquilo, recargándose menos que 
ayer.

El señor Montero
El señor Montero Ríos se encuentra más 

aliviado de su afección.
Ls familis de Sagasta

r,a familia del jefe del gobierno refleja 
i ipresiones satisfactorias, no obstante la 
A j<TU«?dad del parte facultativo expuesto al 
público^ , , .Este p.arece se ha redactado asi en previ
sión de complicaciones que pueden ser po
sibles, pero no probables.

S. M. y los ministros
ñ. M. la reina ha dicho á sus consejeros 

sí^^an ocupándose del despacho de los jun
tes sin preocuparse de la cuestión política.

resolución de ésta—ha añadido-ven
ará despues de mejorado el señor Sagasta,

En Santander
Conflicto terminado

Madrid 27,1-15 madrugada.
Hoy se publicarán en Santander todos 

lo’ periódicos, habiéndose solucionado el 
floüflicto de la censura.

El ‘‘San lgn«cio‘‘
A dicho puerto ha llegado el San Ignacio 

conduciendo fuerzas del regimiento.de Ba
leares y de San Marcial y los restos de los 
generales Vara del Rey y Santooildes, así 
como los del héroe del Cascorro.

- - Ampliando el Consejo
Telegrnmns leído»

Madrid 27, 2 madrugada.
En el Conseco leyeron los ministros va

rios telegramas.
Uno de Macias, participando que los ban- 

«^os sobre el cierre de los círculos, solo ha
cen referencias á los carlistas.

Otro del señor Manterola, indicando se 
.'<'’.n mejorado las proposiciones para la 
. .mpra del dique de la Habana. A este se 
hÿ contestado concrete las ofertas.

Un tercero del general Jimenez Castella
nos, participando que el M) de Enero que
darán por repatriar .34.000 soldados, que es 
imposible repatriarlo^ dentro del dicho 
mes.

Se decidió recomendar á la Trasatlántica 
active lo posible los "viajes.

La enfermedad de Sagasta
1/08 ministros entijráronse de que á las 

pís de la tarde de ¿tyer, se verificó una 
.Mi! Iva en Zaragoza, por el restablecimiento 
d»;l señor Sagasta, asistiendo á ella las au- 
’ Oi idades, las corpora/oiones y no poco pú-

Se acordó que el señeU' Groizard telegra- 
fl ira á S. M. la reina Isabel dándola cuenta 
del estado del jefe del gobierno.

Los de Filigdnas
La Compañía Trasatlán.íoa ha propuesto 

se la permita ofrecerse á los yanxées para 
hacer la repatriación de ituestros soldados 
de Eüipinas, por cuenta^ de los Eslados 
Umdos.

ije acordó dejar á estos en libertad para 
contrator dicho servicio.

El ministro de la Guerra ■ lijo <ïne el gene
ri! Ríos se hallaba de camino piVa Manila.

Raña de peAifica
No obstante ser creencia gener'^Hzada 

qiic el Consejo de ayer se había dedicado 
;'i prever las oontlngencjías q’je pudieran so- 
hr»»venir por la enfermedad’, del señor Sa- 
.'.xbta, los ministros lo hun negado terLii- 
nantemente.

Aseguran que no se ocupanm de política, 
imitándose á cambiar imp resit'nes, despues

! íj/nsejo, respecto de las pru ebasdesim- 
i G.ias que recibe ei presidente.

Á1 míatno tiempo ocupáronse de las do 
57íííión que ayer recibió S. M. ei ' la plaza 

*w.yor, y también de las que reoib. ’era esta 
V / ' •. 13 ir Tanta Isabel al recorrer á pi® di- 
. X a plaza.

consejeros se felicitaron al sab w 
la enfermedad de Cascelar no revestía gran
de importancia.

Y por último, comentaron que Nuevo 
j País encuentre justificada la popularidad 

de la reina regente, explicándolo porque 
ésta se pone en contacto con el pueblo.

El tratado del “Morning"
Aun hay dudas
Madrid 27, 2 30 madrugada.

Se asegura que el tratado de paz publica
do por el Morning Post se semeja más al 
texto español que al yankée.

Esto no prueba nada, pues las copias del 
tratado de París se hicieron en los dos idio
mas.

Más del Consejo
Situación nada envidiable

Madrid 27, 3 madrugada.
En el Consejo los ministros no resolvieron 

nada acerca de la situación en que ha de 
quedar el general Jimenez Castellanos res
pecto de las nuevas autoridades yankées en 
Cuba, desde primero de Enero, en que cesa 
nuestra soberanía en total.

Se oree que se retirará de la Habana con 
las tropas que han de repatriarse, valiéndo
se del cónsul francés en el caso que necesi
tara entenderse con los norteamericanos.

Versiones varias
Acerca de los medios para arbitrar fon

dos á fin de realizar los pagos acordados, 
circulan muy diversas y contrarias versio
nes-

Madame Palmier
Madrid 27, 3-15 madrugada.

París.—El tribunal del Jurado ha absuelto 
á madame Palmier, la que en defensa de 
su marido, injuriado por el periódico La 
Lanterne, disparó un revólver sobre el se
cretario de redacción Mr. Olivier, hirién
dolo.

Se le ha impuesto como pena la de indem
nizar al herido con 15.000 francos,

Sagasta
Ultimas noticias
Madrid 27, 3-30 madrugada.

A las dos de esta madrugada el señor Sa 
gasta continuaba tranquilo.

Los médicos que anoche lo "visitaron ha
lláronle de temperatura 38 grados y dos dé
cimas.

Hácele la guardia esta noche el doctor 
Enriquez.

EdÍGÍón de la noche
El tratado de^az
El Morning Post, de Londres, ha publica- 

I do íntegro el tratado de paz entre España 
y los Estados Unidos; documento que íe ha 
remitido su corresponsal en Madrid, lo cual 
acusa una infidelidad ó una imprudencia, 
despues del acuerdo que adoptaron los ne
gociadores para reseivaf el texto.

Dice asi:
«Artículo 1.® España renunciaá todo de

recho de soberanía y dominio sobre Cuba.
Considerando que cuando España eva

cúe dicha isla la ocuparán los Estados Uni
dos, oblíganse estos, mientras continúe ía 
ocupación, á hacer frente á los deberes que 
el derecho internacional impone para la 
protección de las vidas y propiedades.

Art. 2.® España cede á los Estados Uni
dos la isla de Puerto Rico, las demás que 
conserva bajo su soberanía en las Indias 
Occidentales y la isla de Guam en el archi
piélago de las Marianas y Ladronas.

Art. 3.° España cede á los Estados Uni
dos el archipiélago conocido por el nombre 
de islas Filipinas, y que comprende todas 
las islas situadas entre las lineas que tie 
nfln los siguientes puntos de partida y tér
mino;

Va una línea de Occidente á Oriente, cer
ca del paralelo vigésimosegundo de latitud 
Norte, cruzando el centro del canal nave
gable de Bachi, desde el grado 118 al 127 
de longitud oriental de Greenwich. Otra 
desde el 127 grado de longitud del meridia
no Oeste de Greenwich al paralelo 4”15’ de 
latitud Norte; sigue otra en el paralelo de 
los 4”45’ hasta su intersección con el meri
diano de longitud 119^35’ Este de Green
wich.

Parte otra de este último punto al parale
lo de latitud 7°40’ Norte; sigue luego hasta 
la intersección con el grado 116 del meri
diano de longitud Este de Greenwich; tráza
se otra linea hasta la intersección del grado 
10 del paralelo latitud Norte con el grado 
118 del meridiano de longitud Este de Green- 
"wich; cierra el marco de la zona compren
dida en la cesión, la linea que vá desde el 
grado 118, antes indicado, hasta el punto dé 
Partida de la primera línea de las indicadas 
en esta ^'láusula.

L®8 Estados [WoB pagarán i España la 
suma de 20 millones u* dollars dentro d® loi 
tres meses siguientes al caniM.” ratinoa- 
ción de este tratado.

Art. 4.° Los Estados Unidos, durante el 
período de diez años, contados desde el 
cambio de ratificaciones del presente trata
do, admitirán en los puertos de las islas Fi- 
lipkiaB á los buques y mercancías españolas 
en las mismas condiciones que á los buques 
y mercancías de los Estados Unidos,

Art. 5.” Los Estados Unidos, en cuanto 
se firme el presente tratado, comenzarán á 
transportar á España á sus expensas á los 
soldados españoles que se constituyeron en 
prisioneros de guerra de las fuerzas ameri
canas por la toma de Manila; á esos solda
dos se les devolverán sus armas.

España, al verificarse el cambio de rati
ficaciones del presente tratado, procederá 
á evacuar las islas Filipinas, lo propio que 
la de Guam, en condiciones similares á las 
acordadas por las comisiones que concerta
ron la evacuación de Puerto Rico y las de
más Antillas, y en conformidad con lo dis
puesto en el Protocolo do 12 de Agosto, el 
cual continúa en vigor hasta que sus esti
pulaciones hayan sido cumplidas ó reali
zadas.

Ambos gobiernos fijarán el período en 
que debe completarse la evacuación de las 
islas Filipinas y de la de Guam.

Las banderas y estandartes, los buques 
de guerra no apresados en combate, las ar
mas pequeñas. Jos cañones de cualquier ca
libre con carruajes y accesorios, pólvoras, 
municiones, provisiones, materiales y efec
tos de todo género que posean las fuerzas 
españolas de mar y tierra en Filipinas y 
Guam, seguirán siendo propiedad de Espa
ña. Las piezas de altos calibres que no son 
de campo y se hallan montadas en fortifi
caciones interiores ó de costas, subsistirán 
en su actual posición durante los seis me 
ses posteriores á las ratificaciones del tra
tado, adquiriendo dicho material durante 
el citado periodo los Estados Unidos, si los 
gobiernos contratantes llegan sobre el par-

= *1 Motloígro UsTlUaiio =: 
ticular á un voluntario y satisfactorio 
acuerdo.

Art. 6.” En cuanto se firme el presente 
tratado, España otorgará libertad á todos 
los prisioneros de guerra y á todas las per
sonas presas ó detenidas por causas políti
cas relacionadas con las insurrecciones de 
Cuba y Filipinas y con la guerra con los 
Estados Unidos.

Reciprocamente los Estados Unidos deja
rán en libertad á todos los prisioneros de 
guerra apresados por las fuerzas america
nas y negociarán la libertad de todos los 
SrisioneroB españoles que se hallan en po- 

er de los insurrectos do Cuba y Filipinas.
El gobierno de los Estados Unidos tras

portará á sus expensas á España, y el de 
España trasportará á su costa á los Estados 
Unidos, Cuba, Puerto Rico y Filipinas, se
gún los casos, á los prisioneros y detenidos 
que respectivamente se obliguen á libertar, 
en virtud de este artículo.

Art. 7.° España y los Estados Unidos de 
América renuncian mútuamente, por el pre
sente tratado, á toda reclamación nacional 
ó individual de indemnizaciones de todo gé
nero que cada gobierno pudiera producir 
contra el otro, ó producir sus súbditos ó ciu
dadanos contra el otro gobierno por hechos 
que hayan tenido lugar desde el principio 
de la última insurrección de Cuba hasta el 
momento de las ratificaciones del presente 
tratado; también renuncian á toda indemni
zación en concepto de gastos ocasionados 
por la gueiTa.

Los Estados Unidos juzgarán y decidirán 
de las reclamaciones de sus nacionales con
tra España.

Art. 8.° En cumplimiento de lo estable
cido en los tres primeros artículos, España 
abandona en Cuba y cede en Puerto Rico, 
demás islas de las Indias Occidentales, isla 
de Guam y archipiélago filipino, todos los 
edificios, fortalezas, barracas, estableci
mientos, caminos públicos, y en suma, todo 
cuanto por costumbre ó derecho sea de do
minio público y dependiera de la soberanía 
de la corona de España.

Aunque innecesario, se declara que el 
abandono y cesión indicados en ninguna 
manera lesionará la propiedad y derechos 
atribuidos por costumbre ó ley á los pacífi
cos poseedores de bienes de todo género, en 
las provincias, ciudades, establecimientos 
públicos ó privados, corporaciones civiles ó 
eclesiásticas ó de cualquier otra entidad co
lectiva que jurídicamenta haya tenido per
sonalidad para adquirir bienes ó derechos 
en los territorios cedidos ó abandonados, y 
lo propio los derechos y propiedades de los 
individuos, sea cual fuere su nacionalidad.

El abandono ó cesión indicados afecta á 
la entrega de todos los documentos referen
tes exclusivamente á las dichas soberanías, 
renunciadas ó cedidas, y que se encuentren 
depositados ó guardados en archivos de la 
Península.

Cuando los documentos existentes en ar
chivos de la Península se refieran sólo en 
parte á la dicha soberanía, bastará con que 
España remíta copia de los extremos que 
afecten á dicha soberanía.

Por reciprocidad, España se reservaigual 
derecho respecto de los documentos exis
tentes en los archivos de las islas mencio
nadas.

En los citados abandono y cesión se com
prenden también los derechos de la corona 
de España y sus autoridades sobre los ar
chivos y registros oficiales, tanto adminis
trativos como judiciales, que afecten á los 
derechos > propiedades de los habitantes 
de dichas islas.

Estos archivos y registros se conserva
rán cuidadosamente, y los individuos, sin 
excepción alguna, obtendrán, con arreglo 
á las leyes, copias autorizadas de los con 
tratos, testamentos y cuantos documentos 
formen parte de los protocolos notariales, ó 
en los archivos judiciales y administrati
vos, ora se encuentren esos documentos of i 
oíales en España ó en las islas tantas veces 
citadas.

Art. 9.® Los súbditos españoles natura
les de la Península residentes en territorios 
cuya soberanía abandona ó cede España, 
pueden permanecer ó abandonar esos terri
torios, manteniendo en ambos casos ínte
gros sus derechos de propiedad, inclusos 
los de vender ó disponer de las fincas ó de 
sus productos; asimismo tendrán derecho á 
ejercer sus industrias, oficios ó profesiones, 
sometiéndose á las leyes que se apliquen á 
los demás extranjeros. Si quieren permane
cer en sus territorios, conservando sil na
cionalidad española, tendrán que inscribir
se en el registro oficial, declarando su pro-- 
pósito de seguir siendo españoles y dentro 
del primer año siguiente á la ratificación 
de este tratado: si no suscriben dicha de
claración dentro de tal plazo, se considera
rán como nacionales del territorio en que 
residan.

El Congreso de los Estados Unidos deter
minará oportunamente acerca de los dere
chos civiles y estatutos políticos de loa indí
genas que habiten los territorios que les 
son cedidos.

Art. 10. Queda garantido á los habitan^ 
tes u? los territorios que cede ó abandona 
España el libre ejercicio de su religión.

Art 11. Los españoles residentes en los 
territorios objeto ae este tratado quedarán 
Bometídos á 1,^ iq.rÍBdioolon civil y criminal 
de los tribunalas der p^ig qqe habiten, 
dentro del derecho que regule bu compe
tencia, compareciendo ante ellos de la mis* 
ma manera 7 utilizando los propios proce
dimientos establecidos iQS 
del pads que habiten.

Art. 12. Los prooedimientos judiolaleg 
pendientes se decidirán con arreglo á las 
siguientes prescripciones:

Primero. Las sentencias pronunciadas 
contra las cuales no quepa ya recurso en el 
derecho español, se ejecutarán por las au
toridades competentes del territorio.

Segundo. Los pleitos civiles continuarán 
su curso ante el tribunal donde se encuen
tren ó el que lo reemplace.

Tercero. Las acciones criminales pen
dientes de resolución del Tribunal Supre
mo de España contra ciudadanos resiclen- 
tea en el territorio cedido ó abandonado, 
continuarán bajo la jurisdicción del Tribu
nal Supremo español: pero la ejecución de 
la sentencia quedará encomendada á la au
toridad del territorio.

Art. 13. Los derechos de propiedad lite
raria, artística ó industrial adquiridos por 
los españoles en los territorios objeto del 
tratado hasta la fecha de las ratificaciones 
del mismo, seguirán siendo respetados.

Las obras españolas literarias, científicas 
y artísticas que no ofrezcan peligro para el 
orden público, entrarán libres de todo de
recho y tributo durante diez años, contados 
desüeol cambio de ratificaciones del tra
tado.

Art. 14. España puede establecer agen
tes consulares en los territorios objeto de 
este tratado.

Art. 15. Los gobiernos de ambos países 
concederán recíprocamente durante diez 
años á los buques mercantes el mismo trato 
respecto de todos los derechos de puertos, 
almacenaje, tonelaje, etc., que concede á 
sus propios barcos mercantes no empleados 
en el comercio de costas.

Este artículo puede ser denunciado por 
ambos gobiernos con solo avisar uno al otro 
con seis meses de antelación.

Art. 16. Queda entendido que las obliga
ciones que respecto de Cuba aceptan los Es
tados Unidos en este tratado se limitan al 
plazo de ocupación de la isla, aun cuando 
se obligan á aconsejar al gobierno que opor
tunamente se establezca acepto las propias 
obligaciones.

Art. 17. El presente tratado se ratificará 
por su majestad la reina regente de España 
y por el presidente de los Estados Unidos, 
con el consentimiento y la aprobación del 
Senado.

Las ratificaciones se cambiarán en Was
hington dentro del período de seis meses, á 
partir de esta fecha, ó antes si es posible.

En testimonio délo pactado y escrito, los 
respectivos plenipotenciarios signan y se
llan este tratado.

Hecho por duplicado en París el día diez 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.»

LOS RESTOS DE COLÓN
Dice el acta levantada por los dominica

nos el 10 de Setiembre de 1877, despues de 
describir minuciosamente la caja de los 
falsos restos de Colón que ellos conservan.

«Además se encontró una bala de plomo, 
de peso de una onza, poco más ó menos.»

Y con este motivo el obispo monseñor 
Coochia, en su Pastoral de 14 de aquel mes, 
cita un pasaje de César Cantú, para dar 
importancia al hallazgo de esta bala, que 
según él presta autenticidad á Iob restos 
guardados en Santo Domingo.

¡Pero cómo lo cita!
Dice César Cantú traduciendo fielmente 

una carta del almirante, escrita en la costa 
de Veragua, que éste dirigiéndose á los re
yes de España, les decía: «ía mía piaga si 
apri, »

Y traduce monseñor Coochia «se me abrió 
la herida,»

El obispo Coochia era italiano, y sabía 
perfectamente que piaga en este idioma 
es llaga y no herida, pero como aquella no 
le convenía, y la herida le hacía falta, se 
atrevió á inferírsela á Colón despues.de 
muerto, como dice con mucha oportunidad 
el señor Colmeiro.

Los señores conde de Roselly, de Lor
gnes, Cronau y otros ilustres desfigurado- 
res de la Historia de América, y tan versa
dos en cosas de Indias como monseñor Coo- 
ohia, hacen coro á este. El conde, sin en
comendarse á Dios ni al demonio, afirma 
que Cristóbal Colón recibió en su juventud 
una bala, que se le incrustó en los huesos, 
de donde no fué posible extraérsela en to
da su "vida, y Cronau, como quien hace un 
descubrimiento y afectando la ignorancia 
más paradisiaca, escribe:

«Se ha admitido la creencia de que estu
viese en el cuerpo de Colón (la bala) desdo 
sus primeros tiempos de marino, y que solo 
se haya visto libre con la completa destruc
ción del mismo. Hasta ahora no se ha dado 
particular importancia (¡apenas!) á su exis
tencia. Nosotros, por el contrario, (¡ah sa
bio!) la consideramos como una prueba de 
autenticidad de los tan discutidos restos de 
Colón, á causa de que en uno de los párra
fos del escrito que dirigió á los reyes espa
ñoles, durante el cuarto viaje, dice estas 
palabras: «Mi herida volvió á abrirse de 
nuevo.»

Pues bien; además de que come hemos 
visto Cantú dice llaga y no herida, que es 
lo que efectivamente expresó Colón en su 
carta á los reyes, «allí se me refrescó del 
mal la llaga» (1) ninguna de las autorida-

qtie sirven^para el estudio del tiempo en 
que Colón escribió esa carta ó sea su cuarto 
viaje, dice una palabra de herida "vieja ni 
nueva. •'

Veanse eino «El Diario de Diego de Po-
,oarta del almirante de 7 de Julio 

de 1503, la «Relación» intercalada en el tes
tamento de Diego Mendez, y la «Lettera ra
rísima», y en ninguna de eUas se encontra 
rá la menor alusión á tal herida, como no se 
encuentra tampoco en los cronistas contem
poráneos, como Oviedo y Pedro Mártir de 
Angheria.

El padre fray Bartolomé de las Casas,: 
enterado estaba de las cosas 

de Colón, que tuvo muchos de bus papeles,; 
y que tan minucioso se muestra al relatan 
BUS penalidades y desdichas, llega á deci? 
que adoleció.de la gota, pero nada tampoco' 
de herida.

Y por último, todos los estudios hechos 
^08 »°i®rioani8tas dé más nota, prueban 

que Colón no fué herido de arma de fuego 
ni antee ni despues de su venida á España, 
y que por tanto, si los huesos encontrados 
por los dominicanos en su catedral tenían 
una bala, estos huesos no eran de Cristobal 
Colón, primer almirante; esto era'claro.

Pero es más claro, que aunque hubiese 
Bido herido, aunque Iqg americanistas no 
lo «’iPlw'aii esa bala dé peso de una onza, 
Bceo 'más ó menos, encontrada entre los que 
los dominicanos quieren hacer pasar por 
sus restos, no la pudo recibir Colón en vida, 
por la razón senoillísima y sin vuqIU dé 
hoja, de que en su tiempo no ©atistUti tales 
balas.

Pata no cansar á mis lectores, que si quie
ren más datos acerca de este punto pueden 
consultar el folleto de don Ignacio Guarp, 
«Una bala histórica», omitiré detalles acerca 
de las armas de fuego usadas en el siglo XV 
y principio del XVI, diciendo en conoreto 
que además de que se usaban mqy poco las 
postátUes por dárseles todavía poca impor
tancia en lá guerra, y además de que era 
muy raro por tanto que Cristóbal Colóp hu
biese sido herido con una dé éHas, aun ad
mitiendo que así fuese, la bala encontrada 
en Santo Domingo, hubiera tenido que ser 
de mucho mayor calibre que el que tiene 
en realidad.
X orüioa de todo el mundo, que se mosi 
tró despiadada con el señor obispo, apronó- 
sito de la famosa bala, tomándole pelo co
mo'diríamosfamiliarmenté, de una mane
ra horrorosa, hlço que bu paternidad, com- 

la plancha que había hecho 
(además de la de plata) empezase á recoger 
velas apartándose del terreno!de la herida 
de Colón en que tan mal le había ido, v va 
eaj^l^ro «Los restos de Cqlóxi en Santo

Q) Algunos han admitido hasta la no 
existencia de esta llaga, como la Sociedad 
«Liguria de Storia Patria», la cual supone 
empleada la palabra llaga en sentido meta
fórico, y que se refería á sus dolores mo- 
FAIOSi

Domingo», al hablar nuevamente de i.v 
lita que según él y los que 1© 
prueba de autenticidad, se exErosa „ 

«Fué notada la presencia de una 
6oía de plomo... etc.» balaj

Y más adelante: 
«La presencia de esta bala, ai 

bala...» ’ “ Una
Tan perdida se vió la causa de j 

nlcanos, merced á la malhadada bS. 
tuvo que salir á su defensa la «SooIrh?., guria de Historia Patria, de Italia»^ lÍ^ 
en Informe dado por el socio señor 
no, dice ¡qué gracioso! que la bala 
sórbala, sino un pedazo de plomn « 
llevara allí para soldar la caja v sa 3«®?® 
ra olvidado dentro de ella, QUeda, 

TéngMO presente que esta Sociedad 
ba comisionada por el municinin a ai dad deGénova para dlotamtaSr aí 
la autenticidad de los restos haiio^ 
Santo Domingo, de los cuales el oftisoo 
CHIA había regalado una pequeña 
dicho municipio, y se comprenderá si k “ 
los imposibles por demostrar que eínn 
verdaderos. los

Así, pues, vemos que la bala á que 
importancia daban los dominicanos v n 
lo cual hicieron una herida á Colón denS?* 
de muerto, se convirtió gracias á la ohh!” 
primero en bola (¡bola!) y luego en Sfi 
de estaño.

Y á toúo esto Cronau sin enterarse 
Para terminar, pues; la bala enoontm.! 

por monseñor Coochia en la caja desoiSS? 
ta por él el 8 de Setiembre de 1877 leina 
probarque los restos en ella contenidos ». ® 
de Colón descubridor, prueba todo lo oí? 
trario y sirve para hacer patento que aoí!* 
líos huesos no son del almirante, 

Si mañana se suscitase una duda aonm 
délos restos de Napoleón I, ¿podríamoa d» 
cir que eran aquéllos entre los cuales 
contrásemoB un proyectil del Maüaser? 

Ahora bien; si queda probado que loa 
tos do Cristóbal Colón I no son los que enS 
dan (y regalan en pequeñas dosis) loa dn 
minicanos ¿do quién podrán ser?

De sunieto don Cristóbal Colón y Toladn 
Bn mi próximo artículo, que será el tÍ 

núltimo, trataré de demostrarlo.
Vicente Lloren* Asenelo. 

(/Se continuará.)

Al crucero Cristina" 
o.rgido 
do reparada, soa avorlaiUiSS 
carón con romb, á NnXSk 
como trofeo de bu 
taron las oftl.deras, hundiSj 
para siempre «n el marel.líarU 
Cristina».

(Tele^ma de Nueva York,)

IMPROVIBACIÚN 
coloso asesinado, no vencido 

caíste al mar, luchando todavía 
para que no insultase tu agonía’

con BU triunfo envanecido. 
El, por torpes estímulos movido 

con cristiana piedad que no sentía, 
curando tus heridas noche y día 
salvarte de la muerte ha conseguido 

Pero el perdón del enemigo inmundo 
ni tu valor ni tu altivez empaña- 
y en tu ¡suicidio! admiración del munúo 

como legado á tu pasmosa hazaña, ' 
te llevas, al hundirte en el profundo 
la gloria, el alma y el honor de España.

Salvador Klarfa Granés. 
23 Diciembre 98.

icücias Iccaks
La condesa de París, dando una prueba 

de sumisión y respeto á las leyes del país, 
ha solicitado de este Gobierno de provínola 
licencia para cazar en sus posesiones. He 
aquí el texto déla licencia expedida por el 
negociado respectivo: «Se concede líoenois 
á S. A. R. la serenísima señora infanta Isa
bel, condesa de París, vecina de Villamanri' 
çue, para que pueda usar armas v cazar en 
BUS cotos.»

Se encuentra enfermo, aunque por fortu
na de poco cuidado, el señor marqués de 
Monte Sión. Deseárnosle rápido y completo

Con objeto de ver y fallar la causa inp 
truida por el fuero de Guerra contra Temli- 
toolea Perez Moncayo, por el delito dein- 
siuto y reBistencia á loa agentes de la auto*- 
ridad, Be reunirá mañana en la zona de es-, 
ta capital y bajo la preBídencia del coror.el 
jefe de la misma señor Díaz, el consejo de 
guerra. Asistirá como fiscal el tenienrg au
ditor don Antonio Díaz Távora.

En el gobierno militar se interar a la pre* 
sentaoión de doña María de la jonoepolón 
Iglesias Barbolla, cuyo domicD’æ ge ignora.

Llamamos la atención de anien corres
ponda para que no permitar^ one en los ca
rros que se encuentran abumJónados en 1» 
calle Arroyo se queden, e,ón metexto de 
dormir, alanos individuos/ de malos ante-

* dar el susto á los qB« 
fransitan tranquilamente , como en la noche 
de ayer ocurrió con un iov«n «na tuvo que 

«« victima de 
wrr^^wUwom los ; referido»

- ® P-róximo. á la s doce de 
o®lehrará en, el ayuntamieu* 

subasta, para enajenar 
en^aqueípóaíto^^^^^ duef/os son deadore»

A las doce de la noche del 25 se inició nc 
incendio en un pajar d,©l cortijo dfi Mvdapf 
o, situado en el término munioipa 1 de Bar- 

guillos y propiedad d al vecino d'5 esta es 
pítal don Joaquin Vazquez. El fuégo tomo 
grandes proporciones desde loa prime':®’ 
momentos, siendo ineficaces loa trabajo» 
realizados para su extinción por 1 os opo^J* 
rios do la finca y fuerza de la guar día olri" 
El "voraz elemento consumió por tsompi®^® 
el almiar.

Hoy se han concedido por *el AydDjJí 
miento 15 padrones de pobres á c Liferentc^ 
vecinos de esta capital.

En la citación para el cabildo do inafiau¿ 
no se ha señalado más que un asuni te de o®' 
caso interés público.

La comisión de Monumentos de e sta P'", 
yinoia acordó en su reunión de ano che ® 
herirse, al parecer de la suboomisiór 
dictaminado ser el sitio más apropia, do P®^ 
la colocación del sepulcro de Coiór. deDY 
de la Catedral en la capilla de la 
Hemos oído decir que un señor v* joal PJ < 
Sréutará en otra sesión una pre/testa 
acuerdo mencionado.
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XI Xotl«l«ro SevlllaBe
Se encuentra enfermo, aunque no de gra

vedad, el hijo de nuestro amigo el Uustrado 
médico don Emilio Romero y Villeta. De
seamos al enfermito pronto alivio.

Se le han concedido quince días de lloen- 
nia para asuntos propios, al jefe del nego- 
Sado de Policía urbana en la secretaría mu
nicipal don José Bull.

Es probable que el Casino fusionista se 
establezca en la oalie Tetuan,

En el expreso de esta noche sale para 
Madrid nuestro estimado amigo el doctor 
Lluria.__________

Contra los sabañones y el reuma las za
patillas suizas y choclos do goma. M, Perez, 
sucesor de Pró, Sierpes, 83.

La ordenación de pagos por obligaciones 
del ministerio de la Guerra ha remitido & 
esta delegación de Hacienda 12 libramien
tos á favor de don Drootoveo Castañón, don 
Santiago Ibarra, don Luis Quintanilla, don 
Rafael Kith, don Arcadio Lucuix, don José 
León y don MarianoPuy^.

La cantidad recaudada por el Tesoro pú
blico de esta provincia durante el día de 
ayer ascendió á 4.671'63 pesetas; correspon
diendo á derechos reales 689'42, á cédulas 
personales 30, á aduanas 3.859'74 y á rein
tegros de ejercicios cerrados 92'47.

Hemos oido decir que muy en breve ce" 
rrará sus puertas el Círculo Taurino, esta
blecido en la calle de las Sierpes, con obje
to de hacer algunas reformas en el local. 
Para su nueva inauguración funcionará 
otra junta directiva.

A la fuerza del batallón de Soria llegada 
á Cadiz en el vapor Colón, procedente de 
Cubai se le ha concedido licencia para mar
char á sus casas.

El jefe de la Unión conservadora de San- ; 
lucar la Mayor, don Juan López Martinez, 
obsequiará mañana con una jira á una de 
las fincas de aquel término á don Manuel 
Marquez de la Plata, secretario del exmi
nistro don Raimundo Fernandez Villaver- 
de. A esta jira asistirán varios amigos del 
señor Marquez de la Plata, tanto de Sevilla 
cómo de Sanluoar.

Las telas de hilo para sábanas marca 
^Lienxo Bearnés», calidad exclusiva de Mu
ro y Compañía, son las más recomendables 
por su blanqueo, duración y poco precio.

Don Vicente Luengo ha presentado en es
te Gobierno civil solicitud para el registro 
de la mina de hierro y otros metales, de 
doce pertenencias, titulada San Felipe, tér
mino del Castillo de las Guardas.

Terminados los plazos que se fijaron por 
la comisión provincial á los ayuntamientos 
de esta provincia para remitir la copia del 
inventario de los libros, expedientes y do- 
loumentos existentes en los archivos muni
cipales, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
tíoulo 126 de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
y no habiendo evacuado todavía algunos 
estos servicios por no tener concluida la or
denación de ellos en la forma que se les 
provino, dicha comisión ha acordado recor
dar á los señores alcaldes de los pueblos 
Sue aun resultan en descubierto, encargán- 

oles adopten las medidas oportunas para 
cue se lleve á debido efecto sin más demora 
y señalándoles como último é .improrroga
ble plazo, con tal fin, hasta el 30 de Abril 
próximo venidero.

Se han adherido á la política del general 
Polavjeja los siguientes vecinos de Gerena:

Don yíüipe Mora y Corrales, don Emilio 
Mora Valuara®» don Ramiro Alvarez Marti
nez, don Jose' Morales Valderas, don Juan 
Loro Quesada, ,^on Francisco Llamas Vaz 
quez, don Antonio' Vazquez Ramírez, don 
Antonio Balbin Alvafez, don i ranoisoo Val
deras Ramírez, don Aü'tQnio L^l Benoia, 
don Rafael Llamas Flores, don Felipe Mar
tínez Castro, don Manuel vrarcía Suarez, 
don Nicolás Chaves Torres, don Francisco 
Sánchez Carrasco, don Joaquín Mateos ro
lo, don José Flores García, don Blas í lores 
Casas, don José Flores Casas y ,don Maca
rio Flores García^______ __

J*aede calificarse de notable el surtido de 
jugiVCtcs que prepara para las próximas 
PasoV’^es de Reyes) el acreditado Bazar de 
la Cam pana. 

Estómago Artificial.
Se encuentra vacante en Jerez la plaza 

de escribano de actuaciones que existe en 
el juzgado de primera instancia del distrito 
de San Miguel, por fallecimiento de don 
Manuel García Santa María, y que se pro
veerá por traslación entre los de igual cate
goría. _________

Participamos al público que por opinión 
de varios señores médicos, la casa ¡primera 
y única en su clase, pues que compite con 
ventaja á las mejores de España y extran- 
Íero, ya en Instrumentos de cirugía, mobi- 

lario aséptico, para operaciones, gomM 1^ 
bradas en todas clases y formas y todo lo 
concerniente aJ ramo de ortopedia, es sm 
disputa alguna el Baxar •La Cruz Hoja*, mé- 
dioo-qulrúrgioo • ortopédico

Eepeeialldad en bragueros, únicos que 
Aan resultados, y fajas hípogástricas Ma- 
njlnales para señora. Aparatos ortopédicos 
para las diferentes deformidades del cuerpo 
humano.

Consúltese con los señores Coderoh Her
manee, dueños del referido bazar,—8, Ce* 
J^rajería, 8.—Sevilla.

El domingo 1.® del próximo mes de Enero 
de 5899, á las once do la mañana, continua
rá en el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros -Is venta en pública subasta de los em
peños úe alhajas verificados en el mes do 
Febrer o de 1897 y dará principio á la do 
los del n?es do Marzo del mismo año.

Anoche, y en el hermoso templo de San 
Pablo, fué L'^utizftda por el canónigo do es
ta Motropolita.'tJa don .Joaquín Ruiz Corte- 
gana, una hija nuosU’O distinguido ami
go el conooido oo*’neroiante don Miguel Gar
da y García, sienas padrinos de la reden 
nacida su tía la beliA señorita EsW^za 
Posada y su señor hern?*^® don Pablo, Ter
minado el solemne acto, *waron los invita
dos á la casa de los padres, donde se sirvió 
úu delicado refresco.

En varias iglesias de Madri^d díjóronse 
ayer misas por el eterno descanso del «má 
de doña Amparo Canalejas y MendC®, falle- 
dda el 26 de Diciembre del año ani-'^rior. 
Reiteramos el pésame al padre de la fin<2-da 
y á BU viudo el general Suarez Inolán, muy 
estimados amigos nuestros.

Los señores presidente de la Diputación y 
gobernador civil han conferenciado esta 
tarde largo rato.

El señor Sánchez de León ha visitado hoy 
al señor Laá en su despacho del Gobierno 
civU. __________

En Coria del Rio ha sido herido por Anto
nio Castañeda Gonzalez el vecino de esta 
villa Juan María Pineda. La herida produ
cida por arma blanca, tiene cuatro centí
metros de extensión por seis de profundi
dad, habiendo sido calificada de pronóstico 
reservado por el médico titular don José 
Perez Estudíllos. El agresor se halla en la 
cárcel convicto y confeso.

Los efectos que realiza El Estómago 
Artificial en enfermos ya deshauoiados y 
desconfiados de todo por las infinitas veces 
que vieron defraudadas sus esperanzas de 
curación, son tan beneficiosos que los enfer
mos se maravillan y lo recomiendan ense
guida, lo que ha hecho que en tan corto es
pacio sea conocido en todo el mundo.

El acreditado Bazar Villa de Madrid tiene 
recibidas para las próximas festividades de 
Navidad y Reyes, considerables cantida
des de juguetes para niños, donde se podrá 
apreciar la variedad de estilos con que esta 
casa distingue siempre al público, dándole 
á conocer las últimas novedades desde el 
precio de 0'50 pesetas en adelante.

Noticias militares:
Para la próxima revista de comisario se 

ha ordenado el siguiente movimiento de 
Eersonal del cuerpo auxiliar de oficinas mi- 

tares en la región:
Escribiente de primera don Antonio Mo

reno del Valle, al cuartel general de este 
cuerpo de ejército: don Francisco Gay Sal
guero, á la comandancia general de Ceuta.

Escribientes de segunda: don Diego Ollero 
Morente, al gobierno militar de Avila; don 
Rafael Alvarez Brahander, á la subinspeo- 
ción de este cuerpo de ejército; don Eduar
do de la Torre Romero, al cuartel general 
de este cuerpo de ejército; don Francisco 
Pavón Parejo, á la subinspección de este 
cuerpo de ejército; don José Martínez Gar
cía, al cuartel general del segundo cuerpo 
de ejército.

Escribiente de tercera don Diego Monta
ñés Martínez, al gobierno militar de Má
laga.

—Por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina se ha concedido la pensión de 182'50 
pesetas á los siguientes individuos:

José Romero Esteban, Manuel Izquierdo 
Rodriguez, Catalina Moreno Herrera, Juan 
Fernandez Marín, Isabel Ferez García, Ra
fael García Ruiz.

—Ha sido deses imada la instancia pro
movida por Aurora Guerra Morente, en la 
que supnoaba que su hijo Sebastian Moreno 
García fuera excluido del servicio activo.

—El auditor general interino don Pablo 
del Río ha sido destinado á la Coruña.

AoMtes superiores de oliva, calidad extra, 
para comprarlo despacho de bebidas, Al
falfa, 16. Servicio á domicilio.

Participa á su numerosa clientela la casa 
Carlos Bernaldez, Alcuceros, 2, y Lineros, 
14, que se ha recibido un extenso y variado 
surtido en botas y zapatillas suizas.

Vapores correos de la Compañía Tras
atlántica:

ElLoracAe salió el sábado 24i de Barcelo
na para Cadiz; el Cristina llegó el domingo 
25 á Barcelona; en el mismo día salieron el 
Mogador para Barcelona y Málaga y el 
Montevideo para Barcelona y Marsella.

Arados de vertedera los vende á quince 
pesetas la señora R. G., viuda de Trotter, 
San José, 11.

Los ancianos, anémicos, débiles y conva 
leo i ente 8 deben usar el Kola-Kola Begea, 
pues es el tónico más agradable y poderoso 
que se conoce. De venta en la farmacia del 
doctor Delgado, Tetuan, 20.

Movimiento de viajeros:
Esta mañana han llegado á Sevilla mu

chos individuos de la guardia civil de Puer
to Rico.

También han venido á Sevilla los seño 
res don Pedro Chaves, de Bollullos; don 
Manuel Talavera, de Málaga, y don Gu
mersindo Romero, de Jaén.

—Ha llegado en el expreso de esta maña
na, procedente de París, nuestro amigo don 
Isidoro Pedraza.

-Procedente de Madrid¡ha llegado á esta 
oapíí^ ffljoven abogado don Francisco Ci
fuentes.

La insufloienoia de asimilación y deper- 
dioión del fosfato de cal, alteran la salud y 
producen á las enfermedades la languidez 
y consunción. El remedio está indicado, y 
consiste en el JareAe ó el Vino de Dusart qUe 
con el láctofosfato de cal contribuye pode
rosamente áia nutrición de los músculos y 
de los huesos.

Los buscadores de oro
—¡Todo mi oro doy por recobrar algunas 

fuerzas! exclamaba uno de los mineros de 
Klondike, rendido por privaciones y fati- 
Sas.—Procuraos sencillamente Un frasco de 

otas de hierro Bravais, contestábale uno 
de sus compañeros. Es un reconstituyente 
bastante más eficaz que el vino ó el alco
hol. Afortunadamente en nuestro pais no 
encontramos ninguna dificultad en adqui
rir el Hierro Bravais que se vende en todas 
las farmacias y droguerías.

Azulejos
Especialidad en blancos finos

Pídanse oatAlogos
Antonio Bayairl.—Valencia

Antes de comprar muebles 
visitad la casa 

Manuel Ramirez 
Albóndiga, 1,3 y 7.—Sevilla

SUIZO CHICO 
Bestaurant y pastelería

' Sierpes, 43 (Esquina Rivero) 
SERVICIO ESMERADO 

PLATO OEL PIA PARA MANARA
Chuletas cor de patatas

Dolores de cabeza, neuralgias

Kfnna miiiidsííi
Fórmula del Dr. Durán 

preparada por 

C. Anriera
Banco Hispano-Colonial

AHUHCIO
ObligaoionsB Hipotecarias del Tesoro do Filipinas 

SERIE A
SEXTO SORTEO

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
2.® del real decreto de 28 de Junio de 1897, 
tendrá lugar el sexto sorteo de amortiza
ción de las Obligaciones Hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas serie A, el día 31 del ao 
tual á las once de la mañana en la Sala de 
sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, 
número 1, principal.

Las 250.000 Obliga alones Hipotecarías Se
rie A, en circulación se dividirán para el 
acto del sorteo en 2.500 lotes, de á cien Obli
gaciones cada uno, representados por otras 
tantas bolas, extrayéndose del globo CUA
TRO bolas, que determinarán las CUATRO 
centenas que se amortizan, conforme á la 
tabla de amortización y á lo que dispone la 
real orden de 19 del actual, expedida por el 
ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo desti
nado al efecto, se expondrán al público las 
2.481 bolas sorteables, deducidas ya las 19 
amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presi
dirá el presidente del Banco, ó quien haga 
sus veces, asistiendo, además la comisión 
ejecutiva, director gerente, contador y se
cretario general. Del acto dará fe un nota
rio, según lo previene el incito quinto del 
precitado articulo 2.® del referido real de
creto de emisión.

El Banco publicará en los diarios oficia
les los números de las Obligaciones á que 
haya correspondido la amortización y de- 
Í’ará expuestas al público, para su compro- 
>aoión, las bolas que salgan en el sorteo.
Barcelona 22 de Diciembre de 1898.—El 

secretario general, Aristides de Artiñano,

Banco Hispano-Colonial
AHUHCIO

Obligaelanea hIpeUcarIat dal Tesoro da Filipinas
SERIE B

Con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
2.® del real decreto de 28 de Junio de 1897, 
tendrá lugar el sexto sorteo de amortiza
ción de las Obligaciones Hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, serie B, el día 29 del 
actual, á las once de la mañana, en la sala 
de sesiones de este Banco, Rambla de Estu
dios, núm. 1, principal.

Las 150.OCO Obligaciones Hipotecarias se 
ríe B, en circulación, se dividirán para el 
acto del sorteo en 1.500 lotes, de á cien Obli
gaciones cada uno, representados por otras 
tantas bolas, extrayéndose del globo DOS 
bolas que determinarán las DOS centenas 
que se amortizan, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la real or 
den de 19 del actual, expedida por el minis 
terio de Ultramar.

Antes do introducirlas en el globo desti 
nado al efecto, se expondrán al público las 
1,491 bolas sorteables. deducidas ya las 9 
amortizadas en los sorteos anteriores

El acto del sorteo será público y lo presi
dirá el presidente del Banco ó quien haga 
sus veces, asistiendo, además, la Comisión 
ejecutiva, director-gerente, contador y se
cretario general. Del acto dará f4 un nota
rio, según lo previene el incito quinto del 
precitado artículo 2.® del referido real de 
creto de emisión.

El Banco publicará en los diarios cfleía
les los números de las Obligaciones á que 
haya correspondido la amortización y de 
jará expuestas al público, para su compro
bación, las bolas que salgan en el sorteo.

Barcelona 22 de Diciembre de 1898 —El 
secretario general, Aristides de Artiñano.

Los comisionados en Sevilla J, M, de Iba^ 
rra é hijos, San José 5.

t
XXVI ANIVERSARIO

DEL SEÑOR

D.MWdeiiteri
qua falleció el 30 de Diciembre de 1872

Todas las misas que se 
celebren el 30 del actual en 
la parroquia de San Vicen
te, serán aplicadas por su 
eterno descanso.

Su viuda é hijos ruegan, 
á sus amigos lo encomien
den á Dios»

Un joven escnltor
En uno de los barrios más apartados de 

Sevilla, en la Resolana de la Macarena, y 
ep upa casa de pobrjsimo aspedtp, la rotu
lada con el número 4I, habita en compañía 
de su anciana madre y cinco hermanítos 
más, un pobre joven, un niño de 14 años, 
artista de corazón y modelo de hijos cari
ñosos.

Entusiasta del arte de Martínez Monta
ñés, apenas andar podía cuando ya mode
laba en cera y barro figurillas que le ser- 
yían de juguete.

'Vistas' por algunos inteligentes las ex
cepcionales facultades del precoz artista, 
hioiéronle aprender dibujo, para lo cual fué 
matriculado en la Escuela de Bellas Artes.

Los adelantos de su aprendizaje le gran
jearon la estimación de sus maestros, lle
gando aquéllos á influir para que el Ayun- 
^plíento apadrinase al futuro esoÿtgp,

Cura inninntàQeamente Isa nea«*l- 
ftias, dolores de cabeza y^demáa enfer- 
mednden de) sistema, nervioso.

Con sn empleo se evita los efectos de 
la antipirina.

En Sevilla; Depóalto central en 1» 
farmacia de usadas.

En diferentes ocasiones ha exhibido tra
bajos y ahora por último ha presentado un 
bajo relieve primorosamente modelado, que 
ha merecido las justas alabanzas de los in
teligentes.

Desear es que no se malogre tan estudio
so joven y consiga el premio que se merece 
por su esfuerzo y aplicación.

Nuestros Tekp
De provincias 

Cáceres
Appollftdla por un tren

, Madrid 27,9 m.
En la línea de Cáceres, un tren arrolló, 

destrozándolos, á dos dependientes de consu
mos, encargados de impedir la entrada de 
matute á la llegada de los trenes.

Valladolid
¿Cpímen ó suicidio?

En la plaza de la Cruz Verde, de Valla
dolid, fué encontrado un individuo herido 
y en estado de gravedad alarmante.

Declaró que un muchacho le habla dispa
rado dos tiros á quemaropa.

Preso el muchacho declaró que el indivi
duo herido se había suicidado.

El suceso resulta misterioso.
Alicante

Cántonsl que sgoniza
De Alicante dicen se encuentra agonizan

te el célebre republicano que tanto ruido 
diera durante el periodo cantonal, Antonio 
Galvez.

Del extranjero
Duelo ¿ muerte

Madrid 27, 9 30 m.
Paria.—Se ha verificado el duelo conoer 

tado entre Mrs. Regla y Lepic.
Despues de tirados seis asaltos se suspen

dió el combate.
Ambos contendientes resultaron ilesos.
Las condiciones en que ha sido concerta

do el desafío por el baron Buzffi, hacen te
mer tenga un sangriento desenlace.

La paste en Madagaeoer
La peste sigue localizada, según telegra

fían de la isla de Madagascar, en Tama- 
tare.

Hasta ahora van 108 defunciones en la 
forma siguiente:

Cincuenta y siete malgachos, cincuenta 
criollos y un europeo.

Siguen tomándose precauciones para evi
tar la propagación.

Ya lo conocíamos
El timo de Peecuee

Madrid 27 9 45 m.
Se ha descubierto Una nueva manera de 

timar, consistente en vender por tres pese
tas unos bonos para adquirir un kilo de 
arroz, de judías, de tocino, de garbanzos y 
de pan, especies que, en total, valen unas 
ocho pesetas.

El vendedor dice que sobrándoles quiere 
venderlas, á fin de realizar la mercancía y 
poder pagar el alquiler del almacén.

Anoche uno de ios compradores estuvo en 
la casa señalada en el bono, para verificar 
el canje de los mismos.

La portera dijo al comprador:
—En seis días han venido más de seis mil 

timados, preguntando por una tienda que 
no existe.

Los timadores fueros detenidos esta ma
drugada.

Los popáódicoa
‘£1 Impmíal”

Madrid 27,10 m.
El periódico de Gasset dice que nadie po- 

drá acusar á Mr. Chamberlain de falta de 
claridad, al pedir para la raza angio-sajo- 
na la posesión del planeta.

Pero la raza hispana constituye hoy las 
dieciseis naciones de la Unión.

Cuando España tenga gobiernos, nuestra 
diplomacia recordará á los españoles de 
América la necesidad de defenderse.

“El Liberal**
Se ha resuelto—dice—como pedía la equi

dad el caso de la prensa de Santander.
Por nuestra parte, ¡pedimos vuelva á re

gir inmediatamente la legalidad que debe 
ser común á la prensa española.

Hasta que esto suceda, no podrá quitarse 
de encima el partido liberal el titulo de eue- 
migo de las instituciones y de la libertad.

“El Globo**
El periódico ministerial afirma que le ha 

llegado á Sagasta la hora de prueba.
Las oirounstancias terribles que tantas 

amarguras y dolores han causado al presi
dente, han venido á someter su popularidad 
á un contraste decisivo, saliendo triunfante 
de la prueba el jefe del gobierno.

De ello se deduce que solo el señor 8a- 
gasta, y con él los liberales, pueden gober
nar el país y conducirlo por los caminos de 
salvación.

“El Tiempo**
Comenta el periódico silveliata los rumo

res circulados asegurando será un hecho la 
anexión del Canadá á los Estados Unidos.

Dicha anexión representa un número del 
programa imperialista de los yankées, po
ro lo impedirá Inglaterra,

La Gran Bretaña tiene más cañones y co
razas que nosotros, y no poi'mítirá el abuso 
á los engreídos norteamericanos.

^*EI Nuevo Pele**
Si dentro del actúa,! régimen—afirma—se 

sabe salvar la libertad y la democracia, aco
metiendo reformas que constituyan la rege
neración del país, el partido que lo realice 
contará con nuestras simpatías.

Mas no existiendo tal partido habrá que 
buscarse otro régimen,

“La Reforma'*
El diario de Comeng^ dice, refiriéndose 

á BU papel dontiq qe là opinión escrita:
Gareaemos de representación política, pe- 

fo venimos á recojer esa masa neutra que 
desprecia á los políticos.

Fracasada la dictadnre, del señor Sagas- 
ta,¡abortada la militar del general Weylcr, 
muert», Sutes de nacer, la sostenida por el 
general Polavieja, La Rq^/orma près en tari' 
su candidatura diciendo: <No asDl»”- 
dommarj sino à serví” - ^..«mos á

Los enfermos
ElseAop SwgastA

Madrid 27 10 45 m.
El parte facultativo de esta mañana, re

lativo á la enfermedad del señor Sagasta, 
dice:

«El jefe del gobierno ha pasado la noche 
con menos fiebre.

Ahora se encuentra mejorado, siende vi
sible la remisión <W los síntomas del pad o- 
cimiento.»

El señor Csstelsr
En casa del elocuente tribuno también 

hemos visto el parte facultativo, y dice:
<E1 señor Castelar pasó la noche tranqui

lo y sin fiebre.
Ha sudado copiosamente, estando íioy 

mejor. »
Ssgsst* impresionado

El señor Sagasta no durmió apenas i . ao- 
che última.

Justifícanlo los médicos.
Ayer, en cambio, durmió cinco horas
Esta mañana cuando el ilustre enfu.'no 

acompañado del doctor Huertas tomaba 
una medicina, entró en la alcoba el doctor 
Pulido.

Este anunció á Sagasta la enfermedad 
del señor Castelar.

El jefe del gobierno se impresionó algo 
con la noticia

A la familia causó disgusto que el doctor 
Pulido hablara á don Práxedes de la enfer
medad de don Emilio.

El hijo de Pidal
Otro «rtículo

Madrid 27,11-15 m,
El hijo del señor Pídal ha publicado un 

nuevo artículo en El Imparcial, titulado: 
¡Alerta España!

Evidenciando la riqueza de España prue
ba hay necesidad de prevenirse ante lo que 
piensa y quiere el extranjero.

La verdad—añade—es dura como la ley, 
pero debe decirse siempre.

En Palacio
La firma de hoy

Madrid 27, 1 45 t.
El ministro de la Gobernación ha llevado 

á BU majestad para la fírma el decreto con
cediendo honores y título de ciudad á He- 
llin.

El de Hacienda algunos nombramientos 
de personal.

EÍl señor Puigoerver confirmó á bu majes 
tad la situación favorable del tesoro espa
ñol.

Ambos ministros comunicaron á bu majes
tad la reina las últimas noticias acerca dól 
estado del oresidente del gobierno.

Weyier de viaita
El general Weyier ha visitado hoy á su 

majestad, habiendo durado la visita una 
hora.

(TaLXaRAMAS UKOSNTKS' 

Llegadá del “Colón”
. Barcelona 27, 3 401.

Ha fondeado el vapor Colón que conduce 
al general Maroto, á Iob jefes y oficiales del 
batallón de cazadores de Barcelona y á 
otras unidades militarea.

Todos desembarcaron, ingresando Iob sol 
dados sanos en el cuartel de don Jaim:i I.

Treinta enfermos hi<5iéroulo en los hospi
tales militares-

Numeroso público presenció el der-.fu 
barco.

Los gobernadores militar y civil y «! 
neral Payueia, recibieron á las tío, as — 
Simó,

lio lio abandonada
Cáblegpamai Gffci«>v

Madrid 27, 4 à 5 t.
Un cablegrama oficial del generat Ríos 

reoibido en el ministerio de la Guerra, dice:
«Salí de lio lío con las tropas á mis órde 

nes, y con dirección á Zamboanga, á bordo 
del trasatlántico LeÓ7i XIII

'I Hice entrega de la plaza al alcalde en p-e 
senoia de las autoridades, del ejército ma- 

l riña y oonBu are.i,
j El consul de Alemania se hizo carg^ de La 

representación de España y de velaj- oor 
los intereses españoles.

El embarque de las tropas y pertrechos 
se hizo sin novedad

Llegaré á Manila á fines de mes.—Ríos.» 
El estado de Sagasta

TelegpAma ó provincia»
El ministro de la Gobernación ha telegra

fiado á los gobernadores de provincias, di- 
oién doles:

«El 8 eflor SagMU pasó la noche un poco 
intranquilo, no habiendo dormido.

A pesar de esto, no ha sufrido recargo al
guno, y se encuentra en Ignal Bítuación que 
ayer.»

Fuera de España
„ » Pataano»

Tarbea ha ocurrido una riña 
entre militares y paisanos.

Dos de estos resultaron heridos.
Gobernadores ó Cuba

Londres.—Sábele que han sido nombra 
dos gobernadores, per los yankées, los siguientes:

De Santa Clara, el general Suyder; de 
Matanzas, el general WílBon.

Là ratificación
Londres.-Insístose en Washington en 

que es segura la ratificación del tratado de 
paz con España,

Bryen dimitió
Londres.—El rival de Mac Kinley h 

mitido el mando de su regimiento, par r--- 
der intervenir en los meetings y confer 
olas que han do celebrarse con motivo < - 
las próximas eleoclones.

Compro ilegal
Londres.-Un sindicato de banqueros de 

Nueva York y Canadá, ha oompradr- ïn 
millón y medio de duros, el ferrooarri’nr.

P^ra convertirlo en tranvía eléctrico. * “
La prensa yankée comenta este asunto v 

dice que los tribunales han oonsid'era- *-• 
gal la concesión que de los mismoh 0' .1 ur.. 
ra^el señor Dolz.

Bolsa do Madrid
4 por 100 interior. . . 4-10 «
4 por lOOfin de mes. . , ‘ 
4 por 100 exterior. .
4 por 100 amortisable. . ‘ 
Aduanas. .... »... 66 OJ
Cubas í^síón de lrt36) ; ; ; ’ 
Cubas (5 por 100' . • • . 4» w
snwrtçtoBSpiio. : : ; : ■ SSI'S 
^aoaoaleras
Cambios París........................ ’ "'3^ y
París exterior español, . . , 45 9^
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Cocción judicial
Seooión seganda,—Ante esta sección oom- 

parceieron hoy Antonio Benitez y Manuel 
Ponee. procesados en cansa por bulto, pro 
cedente del juzgado de Utrera.

F'l fiscal en el aoto del juicio sostuvo sus 
cj.; ilusiones provisionne», pidiéndose con
dene al Benitez y al Ponce á dos meses y 
•m día de arresto mayor.

La defensa, enocmendada al señor Lemus 
y Malo de Molina, sostuvo también las su
yas, solicitando la absolución

8t c,)ión tercera —Esta sección conoció de 
ía i ansa que procedente del juzji*dü de 
Osuna se signo por hurto contra Antonio 
Caballei'c, Rafael Cuite, Carlos Camero y 
Antonio Valencia, para los cuales solioila- 
ba el fiscal la pena ae multa ae 12ó peseras 
en su escrito de conclusiones provisionales, 
las que hizo definitivas el acto del juicio 
oral.

El señor Benavente, defensor de los acu
sados, interesó la absolución de los mismos 
•''•Tx #»nr*»'i«-'ri<l»d pc^^a.

.• • ux-iajeiou à û.i V? ... 
’«iitanlila del teatro del Duque ur. roioj ug 
a<'' ro igno-'oQloae qu éu sea el autor da 

h
cH Uui-ro 6 -jC a csíieSocu- 

u í.iíie 10 repentinamente el anciano de 
7t> a?''s Juan Carrasco Escobar.

j z .'aiú de gurdi» ordenó el levanta* 
. . fis'.'-y-o opduceió'i a: ds

.• ■’,>■1.. Ariebrlcra yro-
? r .:í! ¿¿íú-.' d.£ í'í.,L; ti c.iul* 
.< : h'¿rid:‘ en ’a ca

; ' iv c.. a un jor.-

, t.
obifldp por u 1 varro,—/ín la cass

G - --ûeori o tie ia pûetta d?i la Carne fuó cu- 
rr.da oda tarde, da ' rías contusiones en 
d'átirtaa partes del cu*oc, la aaci¿na 
rid Bueno, que al atr«ívtoar el paseo dé Ca- 
tadna de Rivera í;£é arrollada por un carro.

Desgracia.—Â las doce y media de auo- 
c’un individuo llamado Sebastian Fer
nandez tuvo ,a desgracia de dar una calda, 
fi a -turándose la piorna derecha. Por e ó 
dioo don Emilio Pomero fué curado en * 
domicilio, Cruces, núm. 4.

Casas de sooo'<'ro.—Eu las de esta oa- 
pivi! se han practicado hoy las siguientes 
curaciones:

En la de la plaza de San Francisco: Este
ban Romero, herida incisa en la Cara dor- 
saP de la mano derecha; Nicolás García, 
«oütapíones en el pie deredho; Manuóla Ji- 
*tteu62-, herida oontdea en la reglón parietal 
dffl’eoha, y José Noriega, herida dislacera- 
da en la ¿ara palmar de la mano izquierda.

En la de la puerta de la Carne: Francis
co Camacho, herida contusa en Ja barba; 
Juan Kuiz, contusión cor uematoma en el 
lado derecho do la cara; José Marín, heri
da contusa en la región occipital; Matilde 
Mesa, herida incisa en hi mano izquierda.

En la de la calle C.-.r 'anal: Isabel Peroz, 
herida contusa en la irentt; Ramón Esoo- 
sura, herida incisa eu la n mo deiecha; Pe 
dro Rodríguez, ootitwík s en el hombro 
derecho; Carmen Barrios, herida contusa 
en la barba

En la de SanLoienzo: Estrella Barco, 
oont isión en el pie derecho; Antonio Casti 
lia, fractura completa del brazo derecho; 
Isabel Barraquero, contusiones en el hom
bro derecho.

Muerto por ©1 troa
i - . ■ leras hor • e ayer

o .r ;;na r t:iblj0 .ov g, ■ ’alinea 
férrea Sa Vi lia áCóruooa ¿d.iiuo á ios 
talLres de máquinas de la puerta de la 
Parquera

üu uiJlo de 12 años llamado Man el Ma 
oh to Lendres marohaba por una de Jas 
vías muertas y al pasar por entre dos vago- 
ne^í fué oojldo entre los topes recibiendo tan 
faene goí pe que cayó al suelo s’u sentido.

Varias personas que presenciaron la des 
gracia, a uú\ero=i á s.jqorrar a’ ni ó o. aa-oán- 
doio le debajo dalos.v ígo. e? y oondu ñén- 
■dole er. brazo.s ,J Ho.^ipiiai central, falle
ciendo -tntco .iíi íogi ría" en aquel benéfico 

ableoiiúleuto.
E/ j?ez -le g (3,r l;a bcr^onó én el lugar 

óel suceso, iuatruyeudo las oportunas diií 
gecoias.

El desgraciado ni lo era hijo de Leonardo 
y Gracia y vivía en la calle Becquer, núme
ro 18. ________ ______  

au ARDiAonni.
Servicios prestados por la fuerza de esta 

comandancia:
La de Olivares tuvo conocimiento de que 

en la calle Hospital de aquella villa había

Z El Hotloleró Sevillano "Z 
sido herido Antonio Cotan Pallares por 
Juan Delgado García, de 40 años de edad 
y de oficio albañil..

Una pareja, en unión del comandante dol 
puestb, prestó los primeros auxilios al heri
do, conduciéndolo á su casa, en donde fué 
curado de un corte en la cara, por el médi
co titular. , r,

El agresor fuW detenido en la casa del al
calde presidente de aquel ayuntamiento, 
donde se refugió, ocupándole la navaja con 
la que cometió l.o lesión.

—La de Coria del Río ha detenido á An
tonio Castañeda Gonzalez, sugeto de muy 
malos antecedentes, por haber causado á 
Juan Pineda Corro una herida de pronós- 
tit o reservado en la región lumbar iz
quierda.

El Castañeda ha ingresado en aquella 
cárcel á disposición del juzgado correspon
diente.

—La de Mairena ha detenido á una jíta- 
na llamada Amparo Olivero Carrillo, natu 
ral de Cantillana, de 23 años de edad, 1' 
que robó una caballería menor en la esta" 
cada del Toro, propiedad de Antonio Perez 
Santos.

— La de Estepa ha detenido á José Fer 
nandez Martin (a) Cuín, autor del hurto de 
loñí% y bellotas .en fincas de aqué' término'

Santos de hoy.—(t) San Juan, aposto! y 
evangelista.

S<flx9sde MaSana. (f) Los’Santos Inocentes, 
mártires.

Liturgia. — El oficio y misa son de Jos 
Sautoo Inocentes, rito doble desegunda cla
se con octava, color morado.

Cultos.—En las parroquias de Santa Cruz, 
San Andrés, San Lorenzo y Omnium Sano 
torum, misa y ejercicios en honor del Pa 
tri V: S»n Joñé.—Continúan las novenas 
ft. Niño Je^iús en la forma anunciada el lu
nes .

jo.bíl-o .Aa. la* imarenta 
horas se gana, -un la iglesia.de San Buena- 
vcutara.-rlndulgenoia plenaria visitando 
Ja oapilia de Nuestra .Señora de .la Alegría 
eu la parroquia de San Bartolomé.

Boletia comercial
Mutader* 

Anae ooradas enel día de hoy.
1 toçQi, 7 bueyes, 12 vaoM» l aovlho», 

3 utreros, 8 erálob, 10 añojos, 3 teruaras, 22 
cameros, 0 machos, 6 ovejas, 0 cabras.

Las retes cortadas han pesado 6.324'516 
hiló gram os,

. rreoios para el entrador; Toros, bueyes, 
Í vacas ^e 1'40 á l’BO; nowlos, utreros, era

is. añojos y de 1'60 a l*70; terneras de 1'70 
á 1'80 cameros, machos, ovejas y cabras de 
l'St.AlW- ...

JárenloB al público: Beses mayores, de 1'50 
A 2: ternera, de 2'50 A 4; camero y macbr 
oveja y cabra, de 1'20 A 1'50.

Xeraado úeeerealea ÚeBevillfe
JrrSMOf 
reales

H*ñM 
• B«k

AItaqbó» rebaíM. , ■ , , 26 a*26 EUWÑMai 
quintal

« üno. , , , . , 25 a 26 »
F boato, i , , , . 1^4 a 26 »

AiphiiC. i , 44 a 46 fanega
Altramaoaá. , . . , . , 26 a 27 »
Alvbrjonoa. . . , . 35 a 36 «
Avena negra. . . ; , . 22 a 23 <
Idem rubia. 21 a 22
Cañamones. , , . , , , 64 a 66 »
OarlllaB. , . . « , , , 41 a 42 »
Cebada del pala, . ■ , . 84 a 26 ♦
Idem extremeña., 88 a 84 •
Centeno . 38 M 40 •
.Bacofl». , 14 , 16
G*-*b*ja*tM gurdos 92 a 112
Id. ravÁ'jAre» . ■ , 8^ a 90 t
IxUnwiUftno» i , S2 » 68 4

(I 38 if 33 «
Kabas tarragonM s , » 44 0 46 »
Id. maaaganaa, , । ■ > 87 » 8b »
Id. chicas. , , , , , 38 a 39 »
aarina de primer», 20 » 21 Hrroh¿
U desegunda. , . » ; 20 & 81 •
Id, de teráer» , , , 15 0 16 ».
Mala . . . , 86 A 86 ?Aaex>
MUc .... 64 s 66 »
Paniio . , - , 38 a 40 . a
démoto a 11 1 , 1 1 80 » 81 arroha
írigus barbUla . . . 58 * 64 faner»
Id. buuaqniUo . . , . , 54 » 56
id. cerrado» . . , 60 ♦ 62 fanega
Id. snexoDUo, , . , , , 58 » SQ t
idr lúntones 60 a 61 4.
id. tremés- . 54 « 56 »
ÎIKOS. . . . , 96 * 87 *
«alna 27 » 28

iratúdero d¿
Bxiatonoia anterior 183. Entrados en este 

dlA, 70.
Han salido para el consumo, 88; de trán

sito, 1.

guedan para el inmediato día 164. 
os cerdos vendidos han pesado 6165 
kilógramos.

Precio por pesetas de 1'50 A 1'55

_ Mareado de aceites 
■ziStenola Anterior: 0000
RntradaS hoy: 1500 arrobas nueve v», 

000 arrobas. ««■ve. viejo^
••maios: Nuevo de 35 318 A 35 v» . 

de 09 A 00. Viejo

Movimiento del puerto
Han entrado en el de esta capital In» 

pores españoles Nazi Fernando, oon n» 
general, procedente de Cadiz; CaS) 
con carga general, do Huelva, y Cerpón"'' 
carga general de Lisboa. “

Han salido: vapor español Ciérvana «n». 
carga general, para Huelva; charanX’nn? 
San José, oon carga general, para San 
nando; vapor español Itálica, oon oarr» 
neral, para Liverpool, y vapor español 
vador, oon carga general, para Cadiz '

_ _ _ Avisos oficiales
Orden de la plaza del 27 de Diciembre de IBBS 
Servicio vara el 28 de Diciembre.
Jefe de día el comandante de caladores don Tn»» . 

Vernandos. “ ’’ ‘’“íuia
HoMplr.aly rroviniones el capitán de Alfonso vn 

don Mariano Zafra.
Parada: Catadores.

AmSmS“• fiOBaandante san.ntc

Sección de especíenlos
FUNCIONES PARA HOY 

‘ TEáTUO SAX PEBNANDO.-rCompAüia d„«x„ 
P»-¿Tarde, primera sección, Mi misma oara ClnumnW' 
prafo.—Seennda sección, Los demonios «n el cuerSÍ’ií' 
nemalógrafo.—Noche, La muerte okil, CinemaWorain^ '

TKitTKO PEL DUQUE. Compañía cómion h.A las siete; El santo de là ieMr..-A las oo&?í 
sombra.—A las nueve Pepe Gallardo,—A las diaz Ví 
casa del osQ.—A las once. La criolla.

FUNCIONES PARA MAÑANA 
TKATBO DK BAN PEBNANDC.-CompañtTdrM™/

“edia (.EstrocO) Vivir en araSÍ? 
Cinematógrafe. «rMBe.

T*A’r^ DEL p.yüUK-qompañla cómioe-Uri,,,
AI52 y “«di&, La Buena sombra.—A las 
Mejlk El eagitan Atlámpado.-A xA. nueve * & 
yÍrdS*^* l*i»dioa y media, P9,,

.A.'.? 1

RfiQlanrentods la Plaza deToros
Se yende encuadernado á 25 cénti- 

mos cada ejemplar, en la Administra
ción de este periódico.

Imprenta de El Notioikbo Sivillaid'

HBsnninBaBtesaiBaBB9MS9aM

íiel«O@m@ntos
PÍDANSE PRECIOS Y CATÁLOGOS ESOOFET TEJERA Y C.' RIOJA, 7.-SEVILLA

Cal hidráulica del Tell, Azniejos, 
Losetas catalanas, Tuberías de ba- 
rro y de cemento, etc. etc.

FÁBRICAS BE MOSÁICOS
en Barcelona, Madrid y Sevilla

CURA
,2SixienÍAli»ente de^ée re las comidea-
“ —- -“--------- ’ itíaaloai cesando pronto las;

" a iá

CONSULTA DE

Halas Espaciaies 
de 10 a 8, gratis à los pobres, y 
por oarta loa de provincias.— 

GABINETE kÉJICírAMEiICAÍj 
Alcalá, 23, 1.“ (lado Calatravas) 
VENÉREO. iMPOfLhClA. ORINA.

. « ■■ I ---- I

ráxp . s puede tltubra^ mafavil í^v g
ioDót y 8US {componentes están eombintdó 

./híi paíaora de ¡a ciencia. Todos los enfermos se cu- J
ynr sea la dolencia, Nunca faUa. Triunfa siempre aun

tjh ibíí Casos más rebeldes. Enfermos hay que se han curado con una sola 
Comprobado este remedio en la clientela privada de distinguidos 

TiAdjcos pacemos asegurar el éxito cada vez que se tome. No daña,.por 
H kiy á Uisrrea que resists al

Marca registrada

El águila,
Grandes almacenes de ropas hechas y á medidas

CASA FUNDADA EN 1850
SEVILLA; SIERPES, 70 Y 72, TELÉFONO NUM. 18

tíatírid: fieciados, 3. Teléfoao 661 i Vals,nía: Paz, letra E. Teléfono 631
Un nJnüJ. TT T. If___10/1' O T • . flC

Bareeíona:Plaza Real, 13,.Teléfono núm.y.3O6

Nota de precios

• 9 ene pu^dt- dúvolver h ínílud es Lblbmaço
Artífíoití ó poÎŸÔJW 0?. Kunlz.,,
— VY’rt 1' «o sus difeirentes formas (atáuloa,
í I i H A (MBtUFrúi-fisttUhMHÉa) y la «HietffoIAu de haciendo

X VJn dasapxrecin el pese en el estómago, llenura. 1a hinchazón de víeate-e, 
X '-'loe ernstoB agrloe ó aécedias, gaises-csidl despnesUe las 00 mi das, pesadez 

- ' {L'' cabeza, vértigos, mareos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia
, * las comidas, etc., bien proceda de comer alimentos pesados, exceso de
*' *" oCaíentaciÓQ, exceso de vino y alcohólicos, habito sedentario y vida poco 

^I 'otiva, falta de reposo después de comer ó hacerlo bajo la Influencia de 
^ iísffuatee morales, que preocupan si ánimo, ó comer precipitadamente, 

loe empleados, hombres de negocios, etc., y toda persona que trabaje

Trajes completos de patón, jer- 
! gas y tricots negros y de 
1 colorea ........ 
Pantalones patón y tricot no

vedad. ........
Idem negros de castor y elas- 

ticotin. . . ..... ..................
Chalecos negros y en géneros 

de novedad. .....
! Ainericfttjafi y chaqué» de pa

tón, tricot y jerga............
Sacos y aotreteJos de patén 

y vicuñas .......
Sacos con vistas de pieles . . 
Batas y Balines de lanilla v 

tartán. . . , ¿ ,
Levitas cruzadas y Fracs de 

paño y edredón. ....

de 17

de 6

de 13

112 áSO

á26

á 25

UBARREÀS con ó ccólicos ó pujos por antiguos que sean; hace dee- 
apar^Joer el olor fétido y restablece la nonnalídaddelintestlno, producien
do deposición natural; tai : f^oto lo realiza El Etetémago Artificial, 
peroné destruye los mlorablaa productores de la infección intestinal 
aáigulrida ble:?, per mala calidad de alimentos y de aguas de beber, insa- 
'ubílda^dsl t"Teco, casa ó ' igar donde se habite ó predl^oslelón indi» 
vidual ¿lnie'-/4crJir8e, asi todo estado diarréioc debe ser tratado por 
EK AiMUfisl*'; el cual actiu también como Preventiva,
.le ífiaeüíebííí con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosida- 
dça, por crónica que Ee? .. evitando adquirirla á las personsis que anual- g 
óbr •’ pidnu;
'v caiat^ro exFÚnSoa del estómago, bilio-
sidftd y e! aùtf eîl.wiîonii» por falta de secreción biliar, suprimiéndola 

ó ¿.‘¿arre !a de gases, procedente de la fermentación del
alimento an el estómago é Intestinos,

Se vende en I^" p'^ndpalesferraacias y droguerías á ptae. 7'50 la caja; 4 ptas, la me» 
dia c?^ y ■en la fbmací»' U ay eso (sucesor de MoréiTÓ Miquel), Areuax, 2, Madrid y centro 
de^eflp' cialWades, Rambla de las Fiores, 4, Bár<üelOU*. Va por copeo. Pídanse follotoe.

ÎBARRÂ Y COMPAÑIA
SEVILLA

T^inea regular de vapores
♦. .0. Sevilla y puerto* inwedialoc

. ,li ' . poeroN «oinpr-'ndidoB entre BU-

i '
cjiíi ¿* <«ríj/»u y Sevill»

’.- i' L.' Oá 'OS deu-.-- , ¿er'í* hs.c'-»

■ xc lo. biriXúiLii
ij .í . ooDflguauno.

de 3 112 

de 9

de 25

de 20

de 30

á 12 li2

á 50

ÁlOO 
á 126

á50

á75

CURA EN 2 DÍAS 
Blenorragia (flujos). CApau- 
laa Koob, 3 pías. Orcuitis, 
Ua'.'r*?, phaiitTOB, verrugas. Vo- 
u. -..¿í T :. h. 3 ptas. Para hu- 

. ;■ I pro, las Ferina 
ti" T,r rat'v:’.s 3 ptas. Venta 

’ • 1' '2ítblnnt‘-hléilleo-A/ner/- 
.t , Aicula, 23, ].*, Madrid. 

• '* i'í p". H.'is y por carta.

w /puáfi en SE' TLL'’ DrPKpprta 
»DX, piaaa Bnoanu pUe, ÿ.

Capas enteras dq paños rupe- 
I riores.
Karriohs de meltón y otros 

! géneros. .. . . ... . 
iUlsters y Rusos en géneros 
l de novedad. ...... 
Togas de pañete oon vueltas 

de terciopelo . ' . í y, . -.
. Pardesús de entretiempo, de 

lanilla, jerga ó casimir.. .
, Makfarlands novedad , , . 
' Mantas para viaje de varia

dos dibujos.- ......

de 20

de 35

de 30

de 100

de 25

y

de 42 112 

de
S^odióh de nifto*.

Trajes de Americana. ... de 12
Trajes Marinera inglesa, Ma- 

telót, Blusa rusa, etc . i . de */
Makfortandar.UJstcFS, Capas, 

Capotes, Chaquetones, etc., 
de 4 á 16 años. , . i , , de 9

á.l60

á50

áSO

126

á80 
á75

á50

á38

á32 112

á38

CONTBCCION K8MKBADA Y ELEGANTK
GRAN SURTIDO DE GENEROS PARA LA|MEDIDA

THRECIO FIJO
on prendas que se expenden en estos almacenes llevan los precios marcados
en Jas respectivas etiquetas.

NOTA,—Esta oasa remite catálogos ilustrados á quien los solicite.

Fábrita le Jatom, ÜBjífts ; tts ¡
Raimundo Feret Martinez

I Holator, ± S. — Scd'vrlllcb

s8te¿ricas de l.'* calidad, marca "La Giralda*

Duración 
aproximada 
ISMda bujía 

BOBAS
Pmo de ios paquetes

CLASES 

BLAÑCO 1,* Pinta Sevillana,
5."

VERDE 1.®
2.*

B

'88 
36 
80

fuera 
Anobe 
Beolea

30 
27 
22 
81

5
4
6
4
6
5 
8
6 
9
7 
8

112 
114 
114
8l4
3l4 
1(2 
1T2 
1(4 
8t4

1
2 
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Paqts. 300 
> »

» 360

400

450

» 400 
Gocho

» &0

grs. 6 boj.
8
6
8
6
8
6
8
4
6
6

BcviUa

U 
Pwate..

Put»

OSoáo.
0« 

PcMte.

70 68
70 68
80 68
80 68
90 78
90 78

100 88
100 88
90 78
90 78

100 88
HSnSMb

N

■V’oia.s y Olvlos
del?oq^d, imitación i cera, phra ¡Bletlao

1
3 
8 2 

8
4 
5 
6 
7.
8 
9 

10
V

LIBRA DB.46P GRAMOS 
Para Sevilla, 1'06 pesetas, 
PbraXWftj, .Q¿90 »

Dc.ouartorón, eort^. 
De cuarterón, largam 
De tres en libra. . ,

• viá'

Demedia libra, cortas. 
De media libra, largas. 
De una libra.
Delibra y media. . . , 
De dos libras» , , , , 
De tres libras.................. 
De cuatro libras. . , 
Codales de una libras.

Dnir ación 
aproximada 
de soda Vela 

ó Cirio 
BOBAS

18
18 114
16 1I2
86 1I2
84
60
76

100
150
800

50

Fábrica de ladrillos , lejas planas j a los PPOpf atapiOB f LA COHftBSPiONDENCM 
de José Vargas Velazquez, , "v,.t<«KorvnHc.nviF

La» inyoreí. y n;aH baratas de JSevi-Î REKiaes or anr(en^9
lia,-i EECI S: Lar, tL.- .sí eu metro, a i MD bnOZl PSiÊ'î’i laipPflVÍír» O'«í»

b-fc.vagóu ú obra» ..n Svviiia. - Olreu-< FwadBIi «I U tUÍh;L*!> Wa 
ción Belie, II. ‘ dóB de d&to pvt'ódloó,

SE AKKIjKNDAN lasca» 
sas calle Encomienda 14 

y 16 y O*Donel(, 17. Dán 
raxón Kloja, IS.

Pisos
En a alie Déspedes núm, 16 se arrien

dan piBOB de nueva oonBtruooiáji .4 in
dependientes & precios módicos. En la 
misma oasa dan razón.

Aviso al público
Se compran drogas de todas oIímm, 

como también restos de pinturas y pi
seres. Bara los aviso», oallo OastiUeJo, 
núm. a.

SB ABBZBNDA en calle Dormitorio 
una gran cochera y cuadra oon pe 

vimento de cemento, habitación pan
el cochero y agua. Informarán en 1» 
Plana de Argüelle», SS, almaoÁn.d» 
mxBderae.
Para GENOVA, LIOBNA?NAPOLSt, 

MK88INA y PALBBMa—SI vapoi 
holandés

'■ CEKKH 
Baldrá de Cádin «1 30,del artual.

Admite carga para diohoij puertos y 
á flete corrido para Trieste, Aden, Ale 
jandria, Batonm, Oivitaveqnia, Oow- 
tantinopla, Galaia, Malta, Odessa ■ Pí
reo, Port-Said, Salónica, Sue» y otro» 
puertos del Adriático y Mar Negro,

Consignatario, D. Déea» LovenUJ 
Adnana,.8, Oadin.

.•VWMSSB-****** ■- TW-IWaA—WMT-* wssfliBMCM

iS© 'voxxd.e
Un molino harinero eon tres paiex de 

muelas. Una Eúreka para lalim^is d» 
, cereales. Un torno centrifugo para OO' 

■ ner harina y up cilindro para ?epiolfr< 
Todo en perfecto eátado y por rá ínftM 
dO'Bh'falOr. Informarán MeréadSráii U. 
( - '     w ——i iii ■ ।*^ 

¡No más feas 
ntil eraros as eon defectos^ 
siempre jóvenes y bellas. Seguid conse
jo» Higiene Belleza de Tosmae y 
:OutÍ8 blaneo, labiés rojos, desarrollsac 
pecho, hombros para escote, jamás ca
nas ni arrugas, buén cabello, oto. Ven
ta á 8 ptas. librería Pé, Sierpes. 100; 
Va correo por 3 ptas. sellos á «La Avis, 
pa». Apartado 8. Madrid. __

-4qMW«anNMSS*-**««iMMe«M«a«'

Se vende
Bn la calle Jesús, 12, maeetas de

PUNTOS DE VENTA

El Noticiero Sevillano 
I QBANADA.—Don Pranoisoo Pericái, 
Puerta Beal< , .

MALAGA..—Don Agustin AJoalái I»** 
a de la Constitución, kiosko. _
CORDOBA.—Don Juan Osuna, 

Ínes¿r.
Estepa.—Don Antonio BodrlgnM' 
BONDA.—Don Manual Teirob» « • 
^BTEGANA.-Don Toribio ««' 

guiano.
MKBIDA.-Seflora viuda de 
.PAEALLA DE LA SIEBBA.-^' 

José Serrano Baya», _ i
CONSTAJsmNA.-Don Joeé B®”** 

Kavarro; (comeiroio.) , u
PUESTO-ERAL, —Don Manual » 

Torres, Beal, 88. _ ,
SALÿBBAS.—Don Fraúclsoo L»»*' 
LEPE.—Don Antonio Carballo.
ABACENA.—Don Blas Contreraá- 
villabüeva de las minas* 

Don Federico Alonso. ■ ; ‘

+ 
ESaUELAB 

MOBTUOBIA»
M admiten an la 
oión de alto periódlop hM^^ 

y ELHgticierq Universal iSôi^dSlanooïe^
i de la madrugada par» 1»

F Íp vüioaiwi *n la AüíUtnlstpTUíXA .f .___
I d« esto Le, iodlijç . -

pr valkkjia

SGCB2021


